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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y  la Reina Doña María 
de las Mercedes continúan en esta Corte sin no
vedad en su im p o rta n te  salud.

De igual beneficio disfrutan la Serma. Sra. Prin
cesa de Asturias, y las Sermas. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y  Doña María 
Eulalia.

MINISTERIO DE ESTADO.

CANCILLERÍA.
Con motivo del fallecimiento de S. A. I. y R. el Archi

duque Francisco Carlos, padre de S. M. I. y R. Apostólica, 
S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha dignado resolver que la Corte 
vista de luto durante 20 dias, m itad riguroso y m itad  de 
alivio; debiendo empezar desde hoy.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.
De acuerdo con el. Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al de Hacienda para que présente á 

las Cortes el proyecto de ley de Presupuestos generales del 
Estado para el año económico de 1878-79.

Dado en Palacio á ocho d e  Marzo de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

M asie ie l «le

Á LAS CORTES.
Cumpliendo fielmente el precepto constitucional, so

mete el Gobierno de S. M. á la aprobación de las Cortes 
del Reino los presupuestos generales de ingresos y gastos 
del Estado para el año económico de 1878-79.

La gestión de la Hacienda en los tres años trascurridos 
desde eí advenimiento al Trono-dei R ey  D. Alfonso XII, 
auxiliada eficazmente con el concurso de las Cortes y  del 
país, presenta clara y distintam ente resultados ventajosos, 
tanto en el aumento de las fuerzas y recursos de la Nación, 
como en el asiento y firmeza de los. tributos y en el orden 
y regularidad de todos los servicios públicos, que se pierden 
fácilmente en períodos de guerras y de revueltas, y sólo se 
adquieren á fuerza de tiempo y de perseverancia. A la p ri
mera época, llamada á conquistar la paz y á restablecer el 
orden allegando cuantiosos recursos, que el país se prestó 
á dar por medio de un esfuerzo insigne, sucedió inmedia
tam ente, y sin esperar siquiera un momento de reposo, el 
firme y honrado propósito de cumplir los compromisos 
contraidos con los acreedores del Estado, interrum pidos 
por circunstancias de fuerza mayor, que ni el Gobierno ni 
el país habían podido hasta entonces dominar. Un arreglo 
equitativo con los acreedores, llevado al últim o extremo 
de la posibilidad, y que á muchos pareció irrealizable, 
sentó las bases de nuestra reorganización económica. Las 
dotaciones consignadas para la'Deuda pública se han rea
lizado, y la Nación ha cumplido fielmente lo que en las 
nuevas leyes prometió y había sido préviamente aceptado.

Estos resultados no han podido obtenerse sin dar en el 
segundo período á la adm inistración y á la recaudación 
de las rentas públicas, que son la base más firme del p re
supuesto, una marcada preferencia y un enérgico impulso, 
poniendo así un cimiento sólido á la obra de la recons
trucción de la Hacienda. Natural era, después de estos an- 

. tecedentes, que al comenzar el actual año económico sal
tara á la vista corno una necesidad suprema la idea de res
tablecer el crédito público, elemento indispensable en los 
tiempos modernos, y fuerza poderosa para la regeneración 
adm inistrativa de ios pueblos. Aplazando por el pronto 
hacer uso de - autorizaciones concedidas por Jas Cortes 
para, en; .y ’ * i ccubiertos que quedaron pendientes de 
la liqui uvjsi uo la guerra y del presupuesto del últim o 
año, y a ‘ . r*-m especial cuidado y preferencia ei pago 

ôs u ' n <" 1 i la Deuda pública, se ha logrado m ejorar 
el precio uo ios fundos y la cartera del Tesoro, que excede

en 37 millones de pesetas al valor que tenía en Febrero 
de 1877, {levando á cabo Recientemente con el Banco de 
España la negociación de las obligaciones sobre la renta 
de Aduanas en condiciones que nadie podia esperar en el 
verano último.

La cuantiosa recaudación del año anterior ha venido á 
complementarse en los meses de ampliación con una suma 
de 54 mplones de pesetas, y la liquidación definitiva del 
presupuesto de 1876 á77  en 31 de Diciembre últim o, cal
culada por mi digno antecesor en la Memoria presentada 
á las Cortes en 27’de Abril de 1877 en 41 millones de pe
setas, ha quedado reducida á 18; suma m uy inferior á ios 
déficits que arrojan los presupuestos desde hace m uchos 
años.

Miéntras la riqueza del país se desenvuelve á beneficio 
del orden y de la paz por el trabajo y la industria, qs ne
cesario perseverar, no sólo m  la idea de contener el cre
ciente aumento de los gastos públicos, sino en la de redu
cirlos á  lo meramente preciso é indispensable. Obedeciendo 
á 63tos principios, y sometiéndose á estas necesidades, se 
propone una rebaja en el proyecto de gastos de 13.700.000 
pesetas, á la que han contribuido los departamentos m inis
teriales con todo género de sacrificios. %Es necesarm tam 
bién aum entar los ingresos todo lo posible, si no con nuevos 
tributos que el país agobiado por causas bien conocidas no 
podría hoy soportar, con la mejora y m as equitativa d is
tribución de los existentes, haciendo que produzcan un au 
mento en este presupuesto de 15 millones de pesetas, y 
procurando adornas que todos paguen lo que m anda la ley, 
y  que el Tesoro perciba íntegram ente lo que se recaude 
con el menor gasto posible. Es urgente vigorizar la A dm i
nistración con inteligencia, con pureza y celo, y seguro es 
que se obtendrán los recursos necesarios para atender al 
pago de los servicios públicos.

Nuestra Deuda consolidada, que forma el prim e
ro y más preferente capítulo del presupuesto, impor
ta  8.196.700.000 pesetas, recibiendo cornom ín im um  un 
tercio de sus intereses. Desde í.° de Enero de 1882 perci
birá una cuarta parte más, y la ley de 21 de Julio de 1876 
da derecho á los acreedores para exigir que so examine en 
aquella época el estado de ios recursos de la Nación con la 
m ira de un nuevo aumento.

En el año últim o quedó prohibida la emisión de Deuda 
para subvenciones de nuevas empresas de obras públicas; 
en el presente, para completar este propósito, se propone el 
pago en metálico de las antiguas obligaciones, á -fin de 
cerrar esta emisión de valores y que quede rota y deshe
cha la plancha del Estado. La suma de esta Deuda (que 
obtendrá la amortización debida por medio de un p ro 
yecto de ley especial) es conocida de tocios, y no puede 
aum entarse; y ei pago regular de sus intereses, según pre
viene la ley de 21 de Julio de 1876, y su dism inución 
anual, completarán las garantías que ei Estado debe dar "á 
sus acreedores. No hay que olvidar que la Nación destina 
hoy al pago de todas las Deudas la suma de pesetas 258 m i
llones, y que el 3 por 100 de la consolidada podrá satisfa
cerse íntegram ente con pesetas 246 millones. La del Tesoro 
exige hoy en el presupuesto una cantidad de 114.360.800. 
Garantido debidamente el pago de su capital y réditos en 
varios plazos, el más largo de diez años (período relativa
mente corto en la vida de las naciones), esta sum a está 
desainada tam bién al pago de la Deuda del Estado, y es 
prenda segura de la mejora que ha de tener la Deuda per- 
pétua.

También la Deuda del 2 por 100 tiene asignada para 
la amortización en 15 años (13 hoy con los dos tra sc u rr i
dos desde su creación) una dotación de 30.500.000 pesetas 
que ahorrará el̂  presupuesto de gastos, dejando libre la 
sum a de 144 millones de pesetas; y las cargas de justic ia , 
cuyo pago anual-importa 2.981.990 pesetas, se extinguirán 
en su mayor parte por su conversión en bonos del Tesoro, 
amórtizabies con el producto de las ventas de los bienes 
de la Nación.

Facilitando por una ley la venta de los censos pertene
cientes^ al Estado, recobrando por medio de una investiga
ción eficaz los bienes nacionales perdidos ó detentados, y 
entregando *al Estado las fincas que carezcan de arbolado 
para su enajenación, en v irtud  de la clasificación que se 
está haciendo de los montes que no deben conservarse, se 
formará un fondo' de amortización seguro y eficaz, con el 
que se podrá anticipar la reducción de la Deuda.

Es evidente también que las rentas públicas crecerán 
en la proporción que anualm ente so observa, y que la 'p a 
cificación' de Cuba hará cesar los costosos sacrificios hasta  
ahora impuestos á la madre Patria , permitiendo gradual
mente el cobro de las cantidades anticipadas, m iéntras la

reorganización de aquella rica Isla da lugar áq u e  contri
buya á los gastos públicos en la proporción que las demás 
provincias de la Península.

Un esfuerzo, y no grande por c ierto , pone la salvación 
de la Hacienda en nuestra mano. Detener el progreso cre
ciente de los gastos; reducir los que no sean absolutamente 
precisos; perseguir con mano fuerte el fraude y la inm ora
lidad, que no solamente se hace en las fronteras con la in 
troducción de los géneros extranjeros, sino en el interior 
evadiendo el pago de los tributos, ó desviándolos por va
rios medios de las arcas del Estado. Que todos ayuden al 
Gobierno en esta obra, y la Hacienda, con tiempo y perse
verancia , llegará á un estado completamente norm al. •

En justificación de los hechos y de los pronósticos que 
á impulsos de patrióticas esperanzas en el porvenir que
dan consignados, el Ministro que suscribe pasa á exponer 
el resultado de la liquidación provisional del Presupuesto 
de 1876-77, el cálculo del que podrá ofrecer al llegar á su 
térm ino el ejercicio del (correspondiente al año económico 
actual, y la situación del Tesoro público.

PRESUPUESTO DE 1876-77.
El resultado que ofrece la liquidación del presupuesto 

correspondiente al año económico de 1876-77, primero del 
reinado de D. Alfonso XII, os verdaderam ente satisfacto
rio. Al presentar á las Cortes el proyecto del respectivo al 
año económico actual, cuando apenas iba trascurrida la 
m itad del tiempo de su ejercicio, se supuso, atendido el 
estado que presentaban los valores de las contribuciones y 
rentas públicas, la liquidación de obligaciones y  los pro
pósitos del Gobierno de no aum entar de m anera alguna los 
gastos públicos, que aquel resultado podría ser un déficit 
de 41 millones de pesetas. La práctica, sin embargo de lo 
que aun restaba del período natural y de todo el do am 
pliación del ejercicio, ha venido á demostrar que el cálculo 
que entonces se formara, con un criterio sin duda poco op
tim ista, no fué enteramente exacto, toda vez que la liqu i
dación provisional por fin de su ejercicio cp 31 de Diciembre 
últim o presenta el déficit reducido á pesetas 18.219.3604)3, 
según arroja la siguiente demostración :

INGRESOS OÜTENIDOS.
Por contribuciones directas........................  252.935.234‘G8
— impuestos indirectos y recursos even
tuales................      159.533.880*35

— Sello del Estado y servicios explotados •
por la Administración............................   209.624.365*87

— propiedades y derechos del E stado,... 11.642.130*60
— ingresos procedentes de Ultramar  4.583.088*80
— indemnizaciones de gu erra .    3.484.800*05
— recursos especiales del Tesoro 497.265.886*42
— presupuestos cerrados...............   48.596.389.59

T o t a l  recaudación obtenida. . . .  1.487.687.787*86

OBLIGACIONES SATISFECHAS.
Por Casa Real......................     9.508.199*80

— Cuerpos'CoIegisladores.........................  1.007.427*96
— Deuda pública . 162.310.092*0!
— cargas de ju stic ia . .........    6.333.275*91
—■ clases pasivas  .............   42.889.449*67
— Presidencia del Consejo de Ministros.. 1.088.412*30

. —- Ministerio de E stado ,........................... • 3.440.066*29
—■ Ministerio de j Obligaciones civiles,. 40.266.063*99

Gracia y Justicia í Idem eclesiásticas...» 89.989.904*33
— Ministerio de la Guerra.     .............. i 51.523.954*66
— Ministerio de Marina  ..........  32.149.503*58
— Ministerio de la Gobernación..............  24.456.400*41
— Ministerio de Fomento.........................  51.581.712*29
— Ministerio de Hacienda...............  ■ 415.629.278*11
— Presupuestos cerrados..........................   69.717.965*43

T o tal  pagos realizados..............  721.901.463*89

Entre la recaudación obtenida por re 
cursos especiales del Tesoro figuran 
pesetas 484.006.184 como producto lí
quido de la negociación de las obliga
ciones del Banco y del Tesoro que creó 
la ley de 3 de Junio de 1876; y en esta
atención, si de las pesetas   . i.í87.687.787‘S§
que im porta la recaudación to tal ob
tenida , se deduce la procedente de 
aquel recurso extraordinario, que" se 
autorizo para saldar uescubiertos an
teriores, y que, como se ha dicho, i*i- 
p o r ta . .   ................................   484.006.184

resulta como producto obtenido délas 
contribuciones, rentas y derechos com-
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prendidos en el presupuestóla sum a de 703.681.603c86 

Y  com parando e s t e  total con el que pre
sen tan  los gastos satisfechos por valor
d e . . . . . . ' . . ................................................  721.901.463*89

resu lta  una diferencia por exceso de los ~  * —
pagos, ó sea un déficit de pese tas  18.219.860*03

Esta diferencia se presta, por su  escasa im portancia  re 
lativa, á m uy favorables deducciones, au n  suponiéndola 
resultado de los recursos y gastos propios del presupuesto. 
Pero debe tenerse en cuenta que en tre el im porte de los 
dos térm inos de la com paración que la produce, es decir, 
entre la sum a ele los ingresos y el total de los pagos rea li
zados, figuran cantidades procedentes de presupuestos cer- 
radosj cuyo im porte, m uy  superio r en los gastos ai de los 
ingresos, a ltera  en cierto  modo el resu ltado  de aquella 
liquidación.

En efecto; cum pliendo los preceptos de Ja ley de A dm i
n is trac ión  y C ontabilidad, se han aplicado al presupuesto 
de 1876-77 los ingresos obtenidos y pagos ejecutados du 
ran te  su período n a tu ra l por resultas de presupuestos a n - 

. terio res, cuyos ejercicios estaban cerrados al tener lugar 
la  recaudación y pago de los respectivos recursos y ob li
gaciones, por pesetas 48.696.389*53 y 69.717.680*43, se
gún se íia expresado an teriorm ente. Y por tan to , si de la 
sum a de703.681.603*86 pesetas, á que ascienden los ingresos, se 

baja la de
48.596.389*53 que represen ta resu ltas de presupuestos

--------------------  cerrados, se obtiene la cantidad de
655.085.214*33 como im porte de recursos propios del p re- 

supuesto de 1876-77.
Y si del to ta l de 

721.901.467*89 que im portan  los pagos, se deduce el de 
69.717.965*43 á que se elevan las obligaciones de e jerc i-

---------------------- cios cerrados, se obtienen
652.183.502*46 como sum a satisfecha por las obligaciones 

com prendidas en 1876-77.
Com parando ahora este to ta l de pagos 

con el de
655.085.214*33 d que, corno se ha dem ostrado ántes, se 

elevan los ingresos, se ve que existe una
--------------------  diferencia de

2.901.711*87 por exceso de la recaudación sobre los pa-
— ------— —  gos propios del presupuesto de 4876-77, ó

sea un rem anente de ingresos de la expre
sada cantidad.

Este resultado altam ente sa tisfac to rio , como se d ijo  al 
principio, revela, por una parte la prudencia  de los cá lcu 
los en /que se fundaron  las previsiones de la ley de P re 
supuestos, y por o tra  ia parsim onia del Gobierno en la 
concesión de suplem entos de créditos y créditos e x tra o r
dinarios, y el esfuerzo de vo lun tad  y de celo con que la  A d
m in istrac ión  económica del país ha  procurado el cu m p li
m iento  de sus im portan tes deberes.

PR ESU PU ESTO  L E  1877-78.
En cnanto  al presupuesto correspondiente al año eco

nómico actual 1877-78, es probable un resultado menos li
sonjero.Por una parte  la m ism a ley de su au torización  d e te r
m inó ya un déficit de pesetas 124.878*81,. á las que hay  qu e 
agregar 17.500.000, im porte del presupuesto e x trao rd in a rio  
para  carreteras, y un  m illón en que el art. 68 fijó la a m 
pliación del crédito concedido al m ate ria l de Ingenieros 
para  atender á las obras de defensa de las posiciones m ili
tares de Zaragoza, Pam plona y Burgos; 18.624.878 pesetas 
81 céntim os en total.

Por o tra  parte, el aum ento  de algunos de los im p u esto s  
que ex istían , y la creación de otros, reform as que siem pre  
llevan consigo alguna pérdida en los prim eros tiem pos, 
ín te rin  la práctica hace que se perfeccionen las reg las de su 
adm inistración  y cobranza, dejarán  algún déficit respecto 
á  las cifras calculadas, y tan to  m ás cuanto  que algunos no 
se exigieron h asta  el segundo mes del ejercicio. Y por ú l
tim o, el notable im pulso que en el sem estre tra sc u rrid o  se 
dió al pago de obligaciones atrasadas, sobre todo de D euda 
pública, im pulso que con tinuará igualm ente en el segundo 
sem estre, ha de prdducir, supuesta la aplicación que á es
tos pagos corresponde, según la ley de A dm in istración  y 
C ontabilidad de la H acienda pública , un  crecido desnivel 
en tre  los ingresos y pagos por ejercicios cerrados.

Sin em bargo de ese resultado probable que exige la h e 
ren c ia  de tiem pos pasados, es halagüeño el crecim iento  
constan te que ofrecen Jos valores de las diversas ren tas  del 
E stado , y que dem uestra  el siguiente cuadro de los resu l
tados obtenidos en el p rim er sem estre del ejercicio.

CONCEPTOS j Derechos
G E N E R A L E S ,  |  l i q u i d a d o s .

Recaudaciónobtenida.
Créditos pendientes de cobro.

C o n tr ib u c io n e s
d irectas ............. 1Impuestos indirectos y recursos eventuales.. Sello del Estado 
y servicios explotados por la Administración Propiedades y derechos del Estado.........

129.390.805*75

92.278.293*30

115.684.486*80

1.714.070*75

9

1.548.225*70

8.931.230

409.156.958*19

79.922.053*53

115.454.189*86

1.451.430*34

1.548.225*70

8.931.250

20.233.847*56

12,356.239*77

227.296*94

262.640*41

»

y

a

Ingresos procedentes de Ultram ar. .............
Indemn izac i one s

de guerra..........Recursos ex tra ordinarios del 
Tesoro .........

Presupuestos cerrados ..................... ...
349.544.132*30
18.236.841*42

316.464.107*62
18.233.811*42

33.080.024*68
»

Entjunto, Pesetas. 367.780.943*72 334.700.919*04 33.080.024*68

Las obligaciones presen tan  en su  liqu idación  y pago el 
estado siguiente:

SECCIONES Obligaciones Idem Débitosreconocidas. satisfechas. por satisfacer.G E N E R A L E S.

Casa R e a l............. 4.599.999*90 4.599.999*90
Cuerpos Colegisladores. . . . . . . . 1.009.629*94 1.009.629*94 »
Deuda pública---- 57.377.104*84 56.778.243'84 598.859
Cargas de justicia 2.399.323*25 1.915.971*25 483.352
Clases pasivas . . . 17.796.754*48 14.466.553*48 3.330.201
Presidencia d e l Consejo de Ministros .............. 534,253*40 534.253*40 »
Ministerio de Estado................ 396.832*55 392.252*55 4,580

/ Obliga- Idem del cionesGracia) civiles 
y Ju s- jld .ec le -

5/154.904*05 4.792.035*05 362,869
tic ia .. I s iásti-v c a s . .. 19.133.404*53 12.263.904*53 6.871.500Idem de la Guerra 72.438.277*93 61.040.676*93 11.397.601

Idem de M arina .. 
Idem de Goberna 18.039.684*77 13.704.369*77 4.335.315

ción. .................. 22.091.233*67 19.422.157*67 2.669.078
Idem de Fomento. 26.823.908 22.277.371 4.548.537
Idem de Hacienda. 43.490.789*17 4-0.280.577*17 3.210.212

Presupuestos cer
291.290/102*48 253.477.998*48 |37.812.104

*rados.................. 53.792.162*22 53.792.162*22
En total. Pesetas.. 345.082.264*70 307.270.160*70 37.812.104

R esulta, pues, en los ingresos, que si se exceptúan a lg u 
nos conceptos, especialm ente de A duanas, cuyo cálculo 
fué un  poco exagerado, y el im puesto  de cédulas persona
les, que ofrece aun  dificultades en su ad m in istrac ión , la 
generalidad de los valores se hallan  proporcionados á los 
productos presupuestos. Y como la baja de aquellos con

ceptos se com pensa, hasta  cierto punto , con el aum ento  de 
otros y con los ingresos por atrasos, y adem ás debe fun
dadam ente esperarse que los valores de A duanas del segun
do sem estre sean superiores á los del prim ero, atendidos 
los beneficios del T ratado celebrado con F rancia , es in d u 
dable que los ingresos del ejercicio por los recursos com 
prendidos en el presupuesto han  ele aproxim arse á los cal- 

- culados, y que sum ados con los procedentes de ejercicios 
an te rio res , deben exceder del to ta l fijado en el art. 2.° de 
la  ley.

E n  los gastos tam bién se observa la debida p roporción  
con los créditos autorizados y el tiem po trascu rrido  del 
ejercicio, excepción hecha de los obligaciones del M iniste
rio  de M arina, cuya liquidación en el segundo sem estre 
hab rá  de su frir  la reducción consiguiente ai aum ento  que 
resu lta  en el prim ero. .

E n  esta atención, y no obstante que, según se ha ex 
presado, asciende á
334.700.919*04 pesetas los ingresos del p rim er sem estre, 

y á
¡307.270.160*70 los pagos en igual período, cuya com pa- 

—  ración ofrece 
27.430.758*34 de rem anente de ingresos, no puede espe

rarse p ara  la liquidación definitiva de su ejercicio un  re 
sultado en proporción al ya referido del p rim er sem estre, 
toda vez que la casi totalidad de Jas obligaciones por Deu
da pública y algunas o tras se satisfacen en el segundo se
m estre y du ran te  el período de am pliación.

Po r estas razones, sirviendo  de base los resu ltados ob
tenidos h as ta  fin de D iciem bre ú ltim o y los antecedentes 
expuestos, es necesario fo rm ar un  cálculo p ruden te  de la  
recaudación y de los pagos probables del ejercicio, para  
determ inar con la aproxim ación  posible el resu ltado  que 
puede hoy fundadam en te  esperarse para  el dia de su liq u i
dación definitiva.

INGRESOS.
La recaudación obtenidá en el p rim er sem estre, y  la 

probable en el segundo sem estre, en la am pliación, y la  to 
ta l del ejercicio, puede fijarse en esta form a:

CONCEPTOS G E N E R A L E S.

Recaudación 
obtenida 

en el primer semestre.

RECAUDACION PROBABLE.

En el 
segundo semestre.

En el semestre 
de ampl i ac i ón.

En
todo el ejercicio.

Contribuciones d irectas ................... ............impuestos indirectos y recursos eventuales... Sello del Estado y servicios explotados porla Administración*.__________. . . . . . . _____
Propiedades y derechos del Estado.—Rentas.. Ingresos procedentes de U ltram ar.....................
Recursos extraordinarios del Tesoro..............

Presupuestos cerrados................................... ..
E n  T O T A L .. . . . . . . .

109.156.3o8‘19
79.9&058‘S3

•11S.484.189‘86
d.4ol.43Q‘34
i.848.288‘708.931.260

122.297.250
81.243.600

104.590.0003.937.5003.000.0001.560.00010.000.000

35.599.080*8313.914.000
4.255.0007.819.335*422.000.0001.774*30.»

287.053,289*02
175.079.053*53
224.299.189*86

13.238.265*76
5.000.0003.110.00018.931.250

3i6.464.1Ü7‘62 | 326.627.780 
18.236.81iM® I 8i.96&188‘88

63.619.190*55 706.711.048*17• 40.200.000
334.700.919'04 348.890.938‘88 63.619.190*55 748.911.048*17

GASTOS.
Se ha dicho ántes que la  liquidación de obligaciones 

en el p rim er sem estre hab ía  sido proporcionada, por regla 
general, á la cu an tía  de los créditos autorizados; y p a r
tiendo de esta hipótesis, teniendo presento que h a s ta  el d ía 
no se ha concedido crédito  alguno ex trao rd inario  ó suple
torio , y en v is ta  de los que o rd inariam en te se anulan  por 
sobrantes al te rm in a r ios ejercicios, puede suponerse que 
las obligaciones liquidadas y á  liqu idar por los servicios 
com prendidos en el presupuesto , se ap rox im arán  en im 
portancia  á la de los créditos concedidos ; y es tan to  m ás 
fundado este su p u e s to , cuan to  que en la fijación de aque
llos se procedió con la más severa economía.

P uede, por ta n to , form arse el cálculo de los gastos 
de 1877-78 de este m o d o :
El art. i .0 de la ley de 14 de Ju lio  de 1877 

fijó el im porte de los gastos o rd inario s
en pesetas................ . .........................................  734.485.458*81

El a rt. 68 de la m ism a señaló, como lím ite  
de la 'am pliación  del crédito  concedido 
al m aterial de Ingenieros para  atender 
á las obras de defensa de las posiciones 
m ilitares de Zaragoza, Pam plona y Búr- 
gos la sum a d e ............................................ .. 1.000.000

Y la ley de igual fecha del presupuesto ex
trao rd inario  para  carreteras autorizó
créditos con dicho objeto por valor de.. 17.500.000

P o r consiguiente, los* créditos concedidos
se elevan á la sum a de p ese ta s ................... 752.985.458*81

La parte de estos créditos que resu lta rá  
anulada por sobrantes al te rm in ar el 
ejercicio, según la práctica constante 
de liquidaciones a n te rio re s , no ba ja
rá  d e ........................................ 17.000.000

Las economías hechas por el 
Gobierno en el m ism o 
presupuesto han sido :

En E s ta d o ...........  443.750
En M a rin a ...........  475.000
En F o m en to .. . .  500.000
En H ac ien d a . . .  4.367.667

Que sum an .................   2.186.447
En j u n t o . .  ...................  49.486.447

Y per consigu ien te , debe esperarse que la 
liquidación y reconocim iento de obliga
ciones por servicios autorizados en el 
presupuesto im porte p esetas.......................  733.799.041*81

Y suponiendo que los payos ñor ejercicios

cerrados lleguen á   .......................   75.000.000

R esulta  como to tal im porte de los gastos 
im putables al presupuesto de 1877-78 la 
sum a de p ese ta s . ...............,...................  808.799.041*81

Y habiéndose satisfecho du ran te  el p rim er
sem estre ....................... ............... ........... .. 307.270.160*70

Deben satisfacerse du ran te  el segundo se
m estre y en el sem estre cíe -am pliación  
ó resu lta r pendientes de pago al te rm i
n a r  el ejercicio, por valor d e    501.528.884*1 i

F ijado ya  el cálcu lo , así de los ingresos 
como de los pagos probables del e jerci
cio, sólo falta com parar am bos té rm inos 
p a ra  conocer el resultado que podrá 
ofrecer en su  liquidación eí referido 
presupuesto.

E n  efecto: se ha  dem ostrado que los in 
gresos serán próxim am ente d e  . . . .  746.941.048*17

Y se ha sentado que los gastos deben ele
varse á  .........................   808.799.041*81

Y por ta n te , el resultado debe ser u n  dé
ficit de p ese tas-------------   „ 61.887.993*64

debido en su m ayor parte al ‘desnivel que, como se dijo al 
p rincip io , produce en los ingresos y pagos por resu ltas de 
ejercicios cerrados el grande im pulso que han  tenido y 
tendrán  du ran te  todo el año económico los pagos por obli
gaciones de presupuestos an teriores, .según expresa la s i
gu ien te dem ostración:

La recaudación podrá ascender, se
gún el cálculo que se deja expuesto, á Los pagos deben elevarse, con arregl- 
á l a s  bases sentadas, á ......................

Diferencia, ó sea déficit probable........

Recursos ¡ y‘ obligaciones 1 corrientes.
Idem id. de p r e s u puestos cerrados.

TOTAL.

708.711.048*17

733.799041*81

40.200.000

75.000.000

746.911.048*17

808.799.044*81

27.087.993*64 34.800.000 61.8S7,993‘64
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SITUACION DEL TESORO.
Expuesto •= ya e l  resultado que ofreció la liquidación 

provisional dei presupuesto correspondiente ai año econó
mico 1870-77 por ñu de su ejercicio, y determ inado el 
cálculo o el que. podrá presentar al llenar su término el pre
supuesto corriente, procede y es oportuno dem ostrar la 
situación actual del Tesoro pública y Ti que-podrá ofrecer 
cuando concluya el ejercicio del fu» m ate año económico, 
para después, con el previo conocían uño del verdadero es 
tado de la Hacienda nacional, c d 'u en el exámen del 
proyecto de presupuestes para :i próxim o año económi
co 1878-79.

No n a lM ' E ñeco  ̂ el "  1 Trno hasta. época recien
te de ■ y i'- dm» ucfionz 1  ̂p n la lev do 11 do Julio ú l
timo or sai Mr L , ' < f x a’ Tesoro, por las razo
ne y • T«s L , x ¡ 'u  ) puestos al principio
de c ñ  ' i i / u  , i o '  c ' . ' u u r i  ( xMañeza alguna el au- 

 ̂ ’ 1 i i MuM a  ü r¡ ' i  r 1 i 7 una vez conocido 
< ( a XcaoUncs qt p* eo 1 1 ') impulso dado al pago

(i  ̂ mu* . débitos, qi s muían, con otros,-el desea
ble tu qae había do o l í  por aquellos medios autori
zados.

Sin embargo, el Ministró que suscribe, áníes do exponer 
el detalle y conjunto de los crédi tos activos y-pasivos del 
Tesoro, considera ú til explicar con algún detenimiento las 
causas del aumento de la Deuda flotante, ó sea la inversión 
ó destino que se diera, á los fondos adquiridos por medro 
de la emisión de los valores ó efectos que representan aquel 
aum ento de la Deuda del Tesoro.

La indicada explicación es como sigue:
La Deudaflotante, con inclusión de las car

tas de pago de préstamos dadas en parte 
de pago do libram ientos, im oortaba en 
28 de>ebrero  de 1877, pese tas.. . . . . . .  13Í.8o2.$90497

En 31 de Diciembre últim o se elevaba á . . 216.696.406*69

Ha tenido, pues, un aum ento 'en  los diez . *
meses trascurridos, d a . . . .  ....... . .......... 94X44.115*72

Las causas y destino de este aumento son .
los siguientes:

i.° El p r e s u p u e s t o  de 
1876-77 ofrecía en 28 de 
Febreio un remanente • 
de ingresos de . . . . . . . .  . 61.980.679*44

En 31 de Diciembre pre
senta un déficit de  i8.219.860cü3

Por consiguiente, en los 
diez meses los pagos flan 
excedido á los ingresos
e n . ............... 8Q.200.4S9M7

Y deduciendo el sobrante 
que en la misma fecha,
31 de Diciembre, ofrece 
o! presupuesto de 1877- 
78, que se eieva á . . . . . .  27.430.7o8434

Resulta que desde el i.° de 
. Marzo ai *31 de Diciem

bre do 1877, la Deuda 
flotcnh; be suplido á los
P.u su puestos del Estado. - ----- ■ .
la suma de..........................  58.769.681 ri3

2.° El préstamo del Con
sejo do redenciones 
y enganches dei ser
vicio m ilitar ascen
día en 28 do Febrero 
á  26.1G3.í57450

En 31 de DI- ' „
c i e m b r e  
q u e d aba 
reducido
á. . . . * .  . 16.458.8714b0

Ha suplido, por tanto, la
Deuda flo tante...............  3.704,280

3.° L a s  a n t i  c i p a c i o- 
nos á U ltram ar im por-

, taban en 28 de Febre
ro ...........  60.552.Ü48‘47

E n 3 1 d e 
D i c i em
boe. .•. . .  61.135.713404

Diferencia imputable á la 
Deuda flotante.....................  583.66 L57

4.° El vencimiento del 
semestre do.]a Deuda p ú 
blica exigió la remesa 
.de fondos al extranjero 
para que empezase eí 1.° 
de Enero eí Fago de la 
Deuda exterior, y á este 
fin se adquirieron, y es
tán  .representadas en la 
Deuda flotante por letras 
á cargo del Presidente 
de la Comisión de H a
cienda en París y Lon
dres ............................    2o.0Qü.00ü

5.° Y por ú ltim o , las 
existencias, en Caja-im

portaban en ,28 de Fe
b re ro .. . .  24 .24-1.563*6-4

E n  31 d e  
D i c i e m 
bre ascen
dían á . . .  34,689.253499

Y por consiguiente, resul
ta  un aumento, im puta
ble también al que tiene
la Deuda flotante, de. *. 10.447.6904S5

Suman las expresadas par
tidas. . . ........   98.b05.o22405

Y deduciendo por exceso 
de la recaudación sobre 
los pagos- del presupues
to especial de bienes des
amortizados, y saldos de 
otros varios conceptos
de escasa im portancia. 3.661.208X3

Resulta un líquido suplido de. . . .  F  94844.115*72

Igual al aumento que en el mismo expresado período
sufrió la Deuda flotante del Tesoro.

Los saldos en contra y á favor doi Tesoro en 31 de Di
ciembre último eran los siguientes:

Pasivo.

l.° La Deuda ño tente, que, como es sabido, representa 
capitales tomados á p rósen no por el Tesoro y sus intereses 
acumulados hasta la fecha.de los respectivos vencimientos, 
y que la constituyen los efectos siguientes:

Pagarés á favor de vario s ........................  08.930.082
Letras y anticipaciones á favor del

Banco de España.....................  OD.42í.87o438
Delegaciones ácargo mi .e , ■>. ( mm. , 7.000.000
Delegaciones á carg-* m m íd i . d n J.

Timbre, desconté t : . -m . » m do
E spaña ..................... . . .....................  1 vA '30.000

Idem id. id. descontadas por el Banco
H ipotecario ................. ............................  i  .760.00o

Letras sobre las Administraciones eco
nómicas á favor de par t iculares . . . . .  • 25.000.000

Letras á cargo dei Presidente de la Co
misión de Hacienda en. el extran jero . 26.02 L85 P85

Cartas de pago de pro .tamos sin interés, 
dadas en parte de pago de libram ien
tos por obligaciones presupuestas.. . .  2 i.014 .3 í4 ;51

Suma, pues, la Deuda ¡¡oíante.. .  210.690.í-OOMX

2.° . El saldo á favor do Ap untam ientos, 
procedente de ía tercera parto del pro
ducto del SO por 100 de los bienes do 
Propios vendidos ingresada eu la 
Caja de Depósitos á. disposición de los 
pueblos, y que, según el arh 5.° de la. 
ley de 21 de Julio do 1876, debo no
vel verse por el Tesoro, cuando pro
ceda, precisamente en metálico. Esto 
saldo ascendía á ....................................... 84.930.54444

3.9 El .saldo á favor de los partícipes de 
las rentas públicas, que im p o rtab a ... 2.330.087

4.° Los cupones y otros créditos de la 
Deuda atrasados hasta fia de Junió 
de 4874, que deben amortizarse por 
medio de subastas, con arreg lo  al de
creto-ley del referido mes y año:

Admitidos en subastas . . . .  17.866.410
Pendientes papa las subas

tas sucesivas.................... 6.997.795
2 o. o h o. ■< ■ e/ *

5.° E3 saldo del préstamo hecho a: Te
soro por o¿ Consejo de Adm inistración  
del fondo de redenciones y enganches
del servicio m ilitar, im portan te   i 6.458.87!450

6.° Las obligaciones de presupuesto 
pendientes de pago, excluidas las q.uo * 
se amortizan por medio de subastas, 
y que se han consignado ánfces:

Obligaciones 
del presupuesto 

de '1376-77.

Obligaciones 
dol presupuesto 

d.e 4 877 -78 
y resultas de los 

anteriores. '

TOTAL.

Deuda.. . . .  ........... . *........ 8,071417 
173.601 

■ 8204-23

1.637.702
483.352

3.330.201
4.580

362.869 ' 
6.874,500 

11.397.001 
4.335.315 
2.869.078 
4.548.537 
8.210.212

9.708.849 .
656.853

4150.624
• 4.830

403.733
7.443.911

12.206.504
4.503.235
2,777.288
4.764.063
5.710.088

Orneas de ñisticia......................
Piases pasivas
Ministerio de Estado . . . . . . . . .
Ministerio de ( Obi i g a o i o n e s 

(t r a o i a 'y \ civiles . . . . . .

250

40.864
672.411
808X03

Ju sticia ... ' Id. eclesiásticas 
Ministerio do la Guerra........ .
Ministerio de Marina.. . . .  . . . . 107.9°í)
Ministerio de la Gobernación. 
Ministerio do i •‘''omento . . . . . . .

8/12 9) 
c ’IMLO

■Ministerio de Hacienda.,. 7.4X0.871

13478.996 33.850X47 52.329.943

Presupuesto especial de bienes 
d ese i nortizod os........ , . . 24.627 , ' 262,707 287.834

107)03.623 39413.654 52.617.277 52.6! 7.277

Human, pues. los débitos ó sea el pasivo del Tesoro, nesetas, , 346.397.971X3

ACTIVO.

17 Las existencias en Caja, importantes................................... \ ..........................
27 Las anticipaciones hechas á las Cajas de Ultramar en esta form a:

, 34.689.253X9

A Cuba v Santo Domingo...........
A Pu crío-Kieo............ ..
A F ilip inas.....................................

,. 50.284.187‘40 
2.110.425*49 
8.741.100T5

En jun io . . . . 61.135.713X4

37 Las anticipaciones por obligaciones de instrucción primaria y otros con
cepto;-:, que deben reintegrar diferentes corporaciones, y las hechas á los que
sufrieron pérdidas en las inundaciones de 1861........................................................ 11.350.170

47 Los bonos del Tesoro de la primera y de la segunda série en cartera, los 
dados en garantía subsidiaria de las obligaciones dfl Banco de España y del 
Tesoro, que se librarán á medida que estas se amorticen y los que garantizan 
operaciones de la Deuda flotante actual; su clasificación es como sigue:

SITUACION. . Primera seño. Segunda serie. | TOTAL.

E n c a r t e r a ...................... . . . . . . .
E n  garan t ía  de obligaciones . 
E n  garan t ía  de la Deuda flo

t a n t e . . , „ ......... ..

2.161.000
49.5:9.000

85.983.000

7.8100' Oí) 
159.164.509

40.000.5: 0

10.001 XA) 
200.781.600

126.046. "09

En ju n to . , ........... 137.718.000 207.066.000 344.779.600

cuyo, valor nominal, al cambio corriente de cotización (70 par 100), produce un 
efectivo de. . __. . . . . .  .......................................................... ...................... . . . . m u -I'ó.'a m

5.° Los .valores presupuestos pendientes de cobro cuya olas 
porte son los que en seguida'so expresan:

Aleación ó im -

CONCEPTOS GENERALES.
Presupuesto 

de -i $76-77.

Fres upáoslo 
de ! 877-78 y re- 
subas ce les an- 

IcrhTex
'00 TAL.

Contribuciones directas 21.337.604X0 20.236X47X6 41.571.512*46
Impuestos indirectos y re cu r

sos eventuales. . . . . . .  . . . . .
Sollo del Estado y servicios 

explotados por la A dm inis
t r ac ión .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Propiedades y derechos del E s
tado.—R em as .  ........... ..

10X62.338*00

86.977*18 

104.591‘10

12X50.230*77

227.296X4 

202. £¡4*0‘4 i

28.318.598*27

311.274*07

807.281*51

Presupuestos cerrados............... '
Alcances....................... .................
Atrasos hasta  fin de 1849 ........

. 32,491.391*03 
»

33.080.624*68
155.976.208*04
14.781.311*87
19.041.532*60

65.571.616*31 
155.976.208*04 

11.781.311*87 
19.041.532*60

Presupuesto especial de bienes
desamortizados........................

Ejercicios cerrados de id. i d . .

3 2 .ro i.r ,! i‘i'3

8.838.143*18
))

222.829.077*25

2.960.940* X - 
51.133.699*66

855.320.668*88

0.95X091 *38 
51.133.699*0.6

36.489.736*75 276.928.723*11 313.413,450*86
-■

313.4 í 3 .4-o 9‘36

Y (i.° Los pagares de compradores de bienes desamortizados pendientes de 
vencimiento, y los inmuebles en estado de venta, por los cuales no se saca 
partida alguna, en razón á que están destinados por la ley : los primeros al 
pago de intereses y amortización de los bonos del Tesoro de la pr im era  y 
de La segunda série, que ya se han considerado como recurso realizable, y los 
segundos á la amortización de Deuda nernétna..........  _ ......... ........................ V

Sam a ñor con si o ai ente el a c t ivo .................... ...... 661.933.896*89
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Es, sin embargo, preciso advertir: 
d.° Que la pacúicacion do Cuba no solamente ha de h a 

cer innecesarias las continuas anticipaciones que las exi
gencias de la guerra demandaron del Tesoio público, sino 
que perm itirá el reembolso por aquellas cajas durante el 
año próximo de una parte siquiera del crecido importe á 
que/com o queda expuesto, se elevaba en fin de Diciembre 
últim o el saldo á cargo de las mismas.

2.° Que lo anticipado 4 los Ayuntam ientos y otras Cor
poraciones por efecto de su situación económica, no os rea
lizable desde luego, por más que se procurará el reembolso, 
si no m aterial, al menos por íurmaiizacion, compensando 
su importe con los créditos que las respectivas.Corpora
ciones tengan contra el Estado.

3.° Que los bono, del Tesoro, supuesto el im porte de las 
obligaciones garantizadas por (dios, que se am ortizan en

cada trim estre , no quedarán todos liberados hasta el 
año 1880.
, Y 4.° Y por ú ltim a , que los atrasos de presupuestos 

cerrados, cuyo crecido importe pasa de 240 millones de pe
setas, tanto por la ¿poca remota do que proceden m uchos, 
cuanto por la índole especial de algunos de los valores que 
los constituyen, no pueden tampoco realizarse en plazo 
breve, sino en cantidad muy inferior á su total cuantía.

Por estas razones, y además porque los débitos, aunque 
m u y inferiores en im portancia, son todos de más inm e
diato é ineludible pago, es necesario descender á calificar 
el activo, para distinguir y apreciar el valor de los crédi
tos que por sor desde luego disponibles ó realizables en todo 
el próximo año económico, puedan saldar los débitos ya 
vencidos ó que vencerán en igual período.

La indicada calificación es como sigue:

V A L O R E S  Y C R É D I T O S .

Disponibles.
Realizables 

basta  fin de 1878-79.

Realizables 
con poste rior idad 

á 1878-79 ó incobrables
TOTAL.

E x i s t e n c i a  en  C a j a . . .................. ....................................
A n t ic ip o s  á  U l t r a m a r . ............................................... -
Jclem á  A y u n t a m i e n t o s  y  o t r a s  C o rp o ra c io n e s .  
B o n o s  del  T e s o ro  de la p r i m e r a  y  s e g u n d a  se 

r ie  (70 p o r  ÍOU).................................................  ........
Valores p r e s u p u e s t o s . ................................... .................

34.689.253*99

)>

7.000.700
)>

42.500.000 ‘ 
2,000.000

454.890.000
75.000.000

48.635.713*04
9.300.470

79.448.600
238.443.459*86

34.689.253*99
64.435.743*04
44,350.470

241.345.300
313.443.459*86

44.689.953*99 244.396.000 375.847.942*90 604.933.896*89

Con estos datos, y calculando jo q u e  puede aum entarse 
el descubierto hasta la term inación del ejercicio del p re
supuesto del presente año económico, es fácil fijar la si
tuación que en la indicada fecha presentará el Tesoro pú-» 
blico.

En efec to :
So ha dicho que en lin de Diciembre úl

timo existían valores disponibles en
cantidad fie   .....................       4L689.9oGü9

y que los valores y créditos realizables 
hasta fin de Junio de 4879 ascien
den á................. ......................................... 244.396.000

ó sea en junto, pesetas.. •................  286.086.963t69
Se ha dem o s invado 

también que los dé
bitos, ó sea el pasi
vo del Tesoro, im 
portaban en 31 de
Diciembre     346.397.971433

Yr s u p o n ie n d o  que 
hasta- la term ina
c ió n  del ejercicio 
actual tengan los 
débitos un aumen
to de ........................  66.000.000

resulta un pasivo probable d e .  .............  411.397.97!‘33a -----------------
cuya comparación con los recursos dis

pon! bies hasta igual fecha ofrece un 
descubierto para el termino del ejer
ció de 1877-78 d o ...................................  425.812.017*74

descubierto que actualm ente puede considerarse saldado 
con el producto de la negociación de obligaciones sobre la 
renta do Aduanas, que autorizó la ley de 11 de Julio ú l
tim o, y que se ha llevado á efecto por el convenio con el 
Banco de España que aprobó el Real decreto de 42 de Fe
brero.

Este resultado demuestra: en prim er lugar que una 
vez realizado el producto de la indicada negociación de 
las obligaciones sobre la renta de Aduanas, el resto de la 
Deuda lío tafite no cubierto con aquel recurso *y todos los 
demás débitos que constituyen el pasivo del Tesoro, po
drían holgadamente saldarse con el valor efectivo de ios 
bonos disponibles, y que figurando entre los expresados 
débitos a!gano tan  im portante como el que representa el 
ingrese en la Caja de Depósitos de la tercera parte del 80 
por 400 de' producto de bienes de Propios vendidos, cuyo 
pago no es en total inmediatamente exigióle, es seguro 
que en todo oí p'-áximo año económico no será necesaria 
la realización ció oque! recurso, sino en cantidad muy in 
ferior 4 su importe; y en segundo lugar que después de un 
año trascurrido, y no obstante el déficit probable del p re
supuesto corriente, la situación, ó mejor dicho, el descu
bierto dei Tesoro, es próximamente igual al que resultaba 
por fin de Febrero do 1877, sin que sean necesarios, por 
tanto, para cubrirlo otros recursos que los ya autorizados 
por la ley de 14 do Julio del año anterior.

El Gobierno se complace en exponer á la consideración 
de las Cortes este resultado, que, como se ha dicho ánies, 
es consecuencia del aum ento de valor que la mejora del 
crédito público ha dado á la cartera del Tesoro nacional.

PRESUPUESTO PARA 4878-79.

Conocido ya el estado de la Hacienda y del Tesoro p ú 
blico, puede pasarse á determ inar las obligaciones del 
próxim o ano económico de 1878-79, y los recursos que 
para cubrirlas deben fundadamente esperarse del producto 
de las contribuciones, rentas y derechos del Estado.

OBLIGACIONES.

A la formación del presupuesto de gastos ha precedido 
un minucioso estudio de todos y cada uno de los servicios 
públicos, con el propósito, llevado á cabo con inquebran
table firmeza, de red u c irlo s  gastos todo cuanto es com
patible con la m archa ordenada y regular de la Adm inis
tración, y sin adm itir otros aumentos que aquellos que 
deben producir un crecimiento m uy superior en las con

tribuciones y rentas que constituyen la dotación del p re
supuesto de ingresos.

El resultado obtenido es el que á continuación se ex
presa, siguiendo el orden de agrupación por secciones, con 
que siempre figuraron los servicios en ios presupuestos 
anteriores.

Casa Real.
En cumplimiento de la Constitución de la M onarquía, 

se comprenden, en esta sección del presupuesto .las dota
ciones señaladas á S. M. y á su Real, familia por La ley de 
26 de Junio de 4876.

Cuerpos Colegisladores.
Siendo privativo del Senado y del Congreso el señala

miento de sus gastos respectivos, el Gobierno se lim ita á 
comprender en el proyecto do presupuesto para 4878-79 
créditos iguales á. ios autorizados en el presupuesto del 
año económico actual, no dudando que las Cortes secun
darán en su patriotism o pi pensamiento del Gobierno, 
acordando en aquellos créditos toda la economía com pati
ble con el buen servicio.

Deuda pública.
Esta im portante sección del presupuesto ele obligacio

nes generales dei Estado, objeto de la preferente atención 
del Gobierno, como todo cuanto se refiere al puntual cum 
plimiento del convenio celebrado con los acreedores de la 
Nación, presenta algún aumento de gasto para 4878-79.

Por una parte la amortización de la Deuda al 2 por 400, 
creada por el art. 2.° de la ley de 24 de Julio de 4876, ha 
de tener elevación en el tipo del sorteo del segundo semes
tre del año económico, con arreglo á la escala que esta
bleció el indicado precepto legal, y por otra, las antiguas 
deudas am ortisables, representadas por las acciones de 
carreteras y obras públicas y obligaciones del Estado por 
ferro-carriles, demandan, si no ha de faltarse á los más 
elementales principios de justicia, una dotación ó fondo de 
amortización proporcionado á su cuantía, y en arm onía 
además con el estado de la Hacienda y con los sacrificios 
que la necesidad impuso y que fueron aceptados por los 
demás acreedores,

La Comisión del Congreso de Sres. Diputados, que des
de la legislatura do 4877 entiende de este im portante asun
to, después de estudiarlo con gran detenimiento, y de ha
ber apreciado todas las reclamaciones y examinado todas 
las soluciones propuestas, Ira opinado, de acuerdo en ello 
con el Gobierno, que la única resolución posible, á la par 
que equitativa, consiste en considerar prorogadas las am or
tizaciones respectivas por los cuatro años en que dejaron 
de tener 1 agar, y continuarlas desde el próximo económi
co 4878-79, señalando con este fin los mismos créditos que 
debieron invertirse* en el prim er año de interrupción,~ y 
realizándolas por medio de subastas públicas á tipo abierto.

Esta obligación nueva en el presupuesto para 4878-79, 
con relación al actual, y la anteriorm ente expuesta de la 
Deuda amortizadle al 2 por. 100, produce un im portante 
aumento para el próximo año económico, pero compen
sándose en parte con la baja que ofrece en el importe de los 
intereses la amortización realizada, y que so realizará en 
el ano inmediato de Deuda perpétua, queda reducido el 
aumento líquido en la sección á la suma do 8.064.844 pe
setas.

Cargas de ju stic ia .—-Clases pasivas.
El carácter do Las obligaciones que figuran en las dos 

secciones mencionadas basta para comprender que su im 
porte no puede tener más alteraciones que aquellas que se 
acuerden por Tribunal competente. Consecuencia de esas 
declaraciones, y de las cargas de justicia que se han con
vertido en bonos del Tesoro, con arreglo á la autorización 
concedida por el art. 4.° de los adicionales á la ley de 21 
de Julio de 4876, presentan las indicadas secciones para 
4878-79 una baja líquida de 496.618 pesetas.

Obligaciones de los Departamentos m inisteriales.
En los presupuestos de estos Departamentos, que com

prenden todos los servicios de la A dm inistración dei E s
tado, el Gobierno, según se deja expuesto, ha hecho todas 
cuantas econonlías ha considerado compatibles con el buen 
desempeño de los servicios, aun á riesgo de contener el

desarrollo conveniente en muchos ramos, Estas economías, 
tanto más im portantes cuanto que se hacen spbrc créditos 
que ya fueron también reducidos al formarse el presu
puesto del año económico actual, son á saber:

2.600 pesetas en la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, por efecto de reducción en ia planta 
del personal de la Subsecretaría.

444.287 . en el Ministerio de Estado, á consecuen
cia de la supresión de una Dirección general; 
reducción del personal y m aterial de la Agen- 

. cía de preces á Rom a, Secretaría de las Or
denes y Secretaría del Ministerio; reducción 
también del personal de la Píen i potencia er¿ 
San Petersburgo; redueoion á Plenipotencia 
de la Embajada en Lisboa, y reducción del 
crédito destinado ú gastos eventuales.

643.388 en Gracia y  Justicia, de cuya suma cor
responden 322.227 á las obligaciones civiles, 
por reducción de personal en la Secretaría 
del Ministerio; .reducción de plazas de Magis- 

. gistrados; supresión de las gratificaciones 
que actualm ente se abonan á ios que han sido 

, Presidentes de Audiencias y á los sustitutos 
de Jueces y Fiscales, y otras economías me
nos importantes; y 224.. 164- en obligaciones 
eclesiásticas, por la disminución natural en 
las religiosas profesas ántes del año de 4837, 
por reducción en las subvenciones á congre
gaciones religiosas, y otros menores.

•4.230.827 en Guerra, por efecto de la reorganización
dei Ejército dispuesta por Real decreto de 27 
de Julio de 4877; por haberse d'suelto las 
fuerzas movilizadas, y por haber dejado de 
figurar en los gastos de este Departamento 
los propios dei Consejo de adm inistración 
dei fondo de inú tiles’y huérfanos á conse
cuencia de la guerra civil.

2.908.968 en Marina, á causa de la supresión del C o n -.
sejo Supremo de la Armada, reorganización 
de la Secretaría del Ministerio y otras ofici
nas centrales; disminución en ios gastos ge- 

■ nerales de buques y  m aterial de fuerza a r 
mada, y reducción en los créditos destinados^ 
á carenas, construcciones y acopios.

401.660 en Gobernación , á consecuencia de reforma
en. las plantas del personal central y reduc
ción del personal y material de policía sani
taria; personal de Correos y m aterial de Te
légrafos, y no obstante hacerse los aumentos 
que exige el personal de Orden público á 
causa de la reorganización dispuesta por Real 
decreto de 48 de Enero último; el personal y 
m aterial de Establecimientos penales por efec
to del mayor coste del sum inistro, y el im 
portante aumento de pesetas 3 lé’.433 en el 
personal^ de la Guardia? civil destinada á la 
guardería rural de la provincia de Málaga, 
sum a que debe satisfacer la misma provincia 
al Tesoro, y que por lo mismo figura en un 
concepto del presupuesto de ingresos. Es, 
por tanto, evidente que las economías he
chas en los servicios á cargo del Ministerio 
de la Gobernación ascienden á ia cantidad 
de 447.993 pesetas, por más que ia compara
ción de los créditos que se solicitan con los 
autorizados en el presupuesto actual, ofrece 
solamente la diferencia de 401.660 que so 
deja consignada.

4.674.000 en Fomento, de cuya economía corres
ponden 4.230.999 pesetas á las obligaciones 
ordinarias de los ramos á cargo de este M i
nisterio, y pesetas 3.340.000 al servicio ex
traordinario de carreteras; y  por último,

4.266.244 en H acienda, por efecto de la reducción.
de las plantas del personal y de los gastos de 
escritorio de casi todas las dependencias cen- 

 ___ trales y provinciales de este Departamento.

43.768.774 pesetas im portan las economías hechas por 
el Gobierno en los diversos servicios á cargo 
de la Administración del Estado; pero de la ex
presada im portante suma hay que cled ueir la de

3.394.270 pesetas de aumento en los gastos de las con
tribuciones y. rentas públicas que, para la 
mejor apreciación del presupuesto, se llevan 
a figurar en una nueva sección, que es la 9.a, 
y que demandan el m aterial do fabricación, 
trasporte, expendicíon y demás gastos de las 
rentas, en arm onía con el im portante aumento 
que se calcula en la producción de la de Taba
cos, y el crédito para ganancias de ia lotería 
proporcionado al que se fija como total ren- 
diúiiento de este recurso; quedando por tanto 
reducida la economía en Jas obligaciones de los 
departamentos m inisteriales, á la cantidad de

40.364.604 pesetas.

Una modificación en el sistema de pago de las subven- 
ciones á las Empresas constructoras de ferro-carriles con
sidera el Gobierno de grande utilidad, según se ha expuesto 
al principio de esta Memoria, pero que proporciona un  
nuevo ó im portante aumento en el presupuesto de gastos.

La ley de 24 de Julio de 4876 limitó el pago de sub
venciones en Obligaciones del Estado por ferro-carriles á 
las líneas en construcción que ya las tenían concedidas., 
señalando los tipos de 40 y 60 por 400 para el abono ó en
trega de las correspondientes á las subvenciones directas 
¿indirectas y de los auxilios que eran ántes reintegrables 
respectivamente. Quedó así fijada y conocida desde luego 
la soma total á que en una série de años podía ascender 
la emisión de los expresados valores d é la  Deuda pública; 
pero como la situación délas Compañías no les permite la 
menor demora en la operación de convertir á metálico el
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valor de las subvenciones cobradas, tiene' constantemente 
lugar la oferta en el mercado ele las Obligaciones que se 
emiten con el indicado objeto, conteniendo por fuerza el 
alza natural de los valores, si es que no llega á producir 
una baja sensible en el precio do tas cotizaciones.

Un sacrificio, que si bien importante, es pequeño com
parado con ei beneficio que ña do causar ai crédito del 
Estado, puede evitar aquellos males sin quebranto alguno, 
ántes bien, beneficiando á la vez á las Empresas construc
toras de los caminos dé hierro. Estas Compañías venden á 
niénos de 25 por ICO las Obligaciones que reciben ai 40 ó 
.50 por 100, según la clase de subvención á que se aplican; 
y por consiguiente ei metálico que así obtienen escasa
mente equivale al G0 por 100 del importe de las subven
ciones que cobran en Obligaciones al 40 por 100 y al 40 
por 100 del valor de los que realizan al 50.

Pues bien, dando á las Compañías acreedoras en pago 
de las subvenciones que devengue.i, ei mismo metálico que 
.obtendrían con la venta de las Obligaciones del Estado, se 
evita á dichas corporaciones el quebranto consiguiente á 
la enajenación de valores, y se alcanza para el crédito p ú 
blico el inmenso bien que lleva consigo la- term inación 
completa del largo período' de emisión de Deuda del 
Estado.

Por otra parte , la incautación llevada á cabo de los 
ierro-carriles del Noroeste y la* necesidad de atender á la 
continuación de las obras, demanda cuantiosos recursos; y 
esta nueva y crecida, obligación puede ser conveniente
mente atendida con la fijación do un crédito durante ei n ú 
mero de años que sea necesario, que sirva de base ó an u a
lidad para una operación de crédito que perm ita la te rm i
nación del servicio dentro de un plazo prudencial y re la ti
vam ente corto. *

La modificación expuesta produce en los gastos del 
Estado un aumento de pesetas l í . 000.000, que, atendido 
el carácter do la obligación á que se destinan, se com pren
den en un capítulo del presupuesto parcial del M inisterio de 
Fomento; pero su conveniencia parece al Gobierno tan 
evidente é indiscutible, que no ha dudado un momento en 
proponerlo á la aprobación de las Cortes.

De Ja manera expuesta redactado el presupuesto de 
gastos para 1878-79, ofrece el siguiente resultado:

OBLIGACIONES GENERALES Posólas
BEL ESTADO._______________________________ _____________

Casa R e a l . . .  .............  9.500.000)
Cuerpos Colegisladores... . . . .  1.549.595?
Deuda p ú b lica .  ............. - . . . .  257.778.259 3 i3.010.948
Cargas de justicia  ....................  2.987.502 í
Clases p asiv as............... ‘.............. ■ 41.197.652 J

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTA
MENTOS MINISTERIALES.'

Presidencia ,* .............................  1.079.209 \
E stad o . .................. : . .......... 3.119.331
Gracia y Ju s tic ia .............. . . .  52.185.919J
G uerra .'.................    118.105.472f '
M arina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  24.589.3461 11*1 aq/. 17
G obernación.. ...................  40.889.779/ 4 4 /*iy ^ 7C)/.
F o m e n t o . . . . . . ..........................  72.001.5*111
H acienda.....................   17.937.592!
Gastos de las contribuciones y j

rentas públicas.......................  117.286.568/ ^

T o ta l del presupuesto de gastos para  1878-79. 760.205.705
f

RECURSOS.
El presupuesto de ingresos para  1878-79, comparado 

con el que actualmente rige, presenta m uy escasa diferen
cia en cuanto á las contribuciones, rentéis y derechos que 
constituyen, su-dotación.

El tiempo trascurrido desde que se aum entaron los re
cursos dei Estado con la creación de algunos impuestos y 
la elevación de tipos ó la modificación de otros, no es bas
tante para apreciar con acierto la reforma; y como además 
todo cambio en los tributos lleva siempre consigo una per
turbación sensible para el país y para la Administración 
de la Hacienda pública, el Gobierno cree cum plir su deber 
é interpretar fielmente el pensamiento de las Cortes, pro
curando, sin innovaciones peligrosas ni aventurados ensa
yos, acrecentar los recursos dei Erario  en la medida que 
las obligaciones ineludibles demandan, pero llegando á este 
fin por medio de la mejora progresiva de la A dm inistra
ción, haciendo que las contribuciones y rentas ya conoci
das, y por lo mismo fácilmente evaluadas, produzcan cuan
to sea posible, evitando con firme energía la defraudación, 
venciendo las dificultades inherentes á todo nuevo impues
to con reglas y medidas puramente adm in istra tivas, que 
la experiencia enseñe como de más eficaces resultados, y 
por último, mejorando cuanto sea dable al .contribuyente 
de buena fé con Ja equidad en el repartim iento y la mejor 
y  más oportuna forma en la cobranza.

Por estas razones no considera el Gobierno .necesarias 
sino escasas modificaciones en la legislación de los im pues
tos, siendo en general las diferencias que propone en los 
créditos del presupuesto de ingresos, consecuencia del es
tado que presenta la recaudación, ó resultado de actos ad
m inistrativos que aseguran la exactitud del cálculo consi
guiente.

La dificultad que ofrece la calificación en directos ó in 
directos de varios impuestos, y la mayor facilidad en las 
operaciones de cuenta y razón, ha hecho, sin embargo, que 
se varíe la agrupacioifpor conceptos generales hasta hoy 
observada, reuniendo en el proyecto bajo títulos diversos 
los valores que cada una de las Direcciones generales tiene 
la misión de adm inistrar.

Sobre esta base redactado el presupuesto para 1878-79, 
ofrece las alteraciones de cifras que en seguida se expresan.

Los valores á cargo de la Dirección general de Contri
buciones se calculen con un aumento sobre los créditos 
del presupuesto actual de pesetas 5.071.400, debido á algún 
aumento de riqueza declarada que eleva el cupo de la con

tribución territorial en 800.000 pesetas; al mayor rend i
miento que ha do producir en la industria el padrón re- 
eieüiem ent% formado de los contribuyentes; ai nuevo im 
puesto que se propone so-uro ios beneficios de las Compa
ñías de forro-carriles; ai aumento que presentan los valeres 
dei impuesto sobro dereches reales, y al que se obtuvo con 
el arrendam iento deí impuesto do minas y el que ha de 
obtenerse en los ramos de Fomento.por el 10 por 100 del 
aprovechamiento de los montes.

Los valores á cargo de la Dirección general de Im pues
tos presentan una baja líquida do 5.319.828 pesetas. La 
supresión dei impuesto de 5 por 100 sobro ios presupues
tos municipales, cedido á ios Ayuntamientos su compen
sación deí impuesto de consumos sobro los generes colo
niales; la baja de 0 2 5  por habitante en el impuesto sobre 
la sai, hecha con el mismo íLj; la reducción de 2 millones 
en ei impuesto de cédulas personales, aconsejada por ei es
tado que presenta la recaudación, y el aumento fifí un 100 

' por 100 en ei impuesto su'm«e el azúcar de producción na
cional, en equivalencia dei impuesto municipal qso la ul
tram arina y extranjera satisface en las Aduanas, producen 
la baja líquida expresada.

Por productos de la renta de Aduanas so calcula, una 
suma menor que en los presupuestos del año 1877-78. 
Afortunadamente no procede esta reducción de que los in 
gresos vayan ám énos; pues, por el contrario, emfiinúa ei 

. notable y constante aumento, síntoma seguro dei meciente 
desarrollo de la riqueza, de la producción y dei consumo. 
Pero por una parte la experiencia, obtenida después dei 
planteamiento de im portantes innovaciones, permite apre
ciar ya con exactitud el producto de la recaudación en lo 
venidero, y por otra las negociaciones con varios Estados 
vienen á coincidir en sus naturales resultados con. lo que 
aconsejan á un tiempo los intereses del Fisco y los genera
les dei consumo respecto do las reformas que conviene in
troducir en este punto. A tocio lo que se añade, para dis
m inuir la cifra de los rendimientos presumidos á la reina 
de Aduanas, el firme propósito de! Gobierno de alojarse 
cada vez más de todo cálculo aventurado ó poco sólido, y 
de apreciaciones excesivamente lisonjeras, que después no 
se hubieran de realizar por compieuo.

En los valores á cargo de la Dirección general de R en
tas se espera y propone para 1878-79 el im portante a u 
mento de pesetas 8.187.867. El establecimiento del estanco 
dei tabaco en las Provincias Vascongadas; la exportación 
deí mismo artículo para el extranjero; el movimiento de 
alza constante en que se hallan los productos de la Lotería 
y los valores del Sello del Estado en la parte contratada 
con la Sociedad deí Timbre son el motivo fundado de un 
aumento superior al que so deja expresado, y que se com
pensa en parte con los menores producios del Sello extra
ordinario de guerra.

En los valores á cargo de la Dirección general de P ro 
piedades y Derechos del Estado, sin embargo do que las 
rentas* disminuyen necesariamente á causa do la venta de 
las fincas de la N ación, se calcula un aumento d e 'p e se 
tas í . 309.183 por los mayores productos de ia venta de los 
azogues de Almadén y por comprenderse eri este títu lo  ge
neral del presupuesto el importe de la asignación que debe 
satisfacer la provincia de JUá la va en reintegro del costo de 
la Guardia civil que desempeña m guardería rural de la 
misma.

Y por último, en los valores á cargo de- la Dirección 
general del Tesoro público rem ita  un aumento líquido 
de 14.587.500 pesetas por efecto de los mayores productos 

^.probables en las Gasas de Moneda; por el alza en que se 
hallan los rendimientos de la intervención de las Aduanas 
de Marruecos; y por comprenderse en el presupuesto las 
subvenciones que deben satisfacer las provincias, y ios 
pueblos para la construcción de carreteras, y los produc
tos probables de la redención del servicio militar. Din em 
bargo, se hace una baja de pesetas 2.200.000 en reintegros 
de ejercicios cerrados y en el Giro m utuo del Tesoro.

Con arreglo á las bases indicadas, el presupuesto gene
ral de ingresos para el año económico de 1878-79 ofrece el 
siguiente

RESUMEN.
Valores á cargo de la

Dirección general de Contribuciones  285.917.900
_ _ _ _ _  de Im puestos  .4 . 150.930.000
   de Aduanas............................ i 00.062.000
   de R e n ta s .  .................   212.629.827
   de Propiedades y Derechos delEstado. 14.200.975
 _  del Tesoro p ú b lico . ...............  88.709.500

Total del presupuesto do ingresos 
para 1878-79 . . . . . . . . . . .  N . . . .  752.450.202

COMPARACION.
Fijado ya el importe probable de los gastos y el to tal 

de los recursos que para cubrirlos puede fundadam ente 
esperarse del producto do las contribuciones, rentas y de
rechos del Estado, pueden compararse ambas sumas para 
conocer el resultado de los presupuestos generales que se 
someten á ia aprobación de las OórUs.

En efecto:
Las obligaciones se fijan en pesetas • 760.205.705
Lós recursos se calculan en............................ o 752.450.202

Diferencia por exceso do las obligaciones.. .  7.755.503

PRESUPUESTO ESPECIAL DE BIENES
DESAMORTIZADOS.

Este presupuesto se forma con los recursos que produ
ce la enajenación de las fincas desamortizadas y con las 
obligaciones afectas á dichos productos, entre las que figura 
como más im portante el pago de los intereses y la am orti
zación de los bonos del Tesoro.

Esta ligera explicación es bastante para comprender 
que su importancia depende principalmente de la que ten

gan los pagarés de compradores de bienes, veno ñeros en 
el año económico respectivo, y de los bonos q- c durante 
el mismo estén en circulación.

Por esta razón, y además porque el importe de los pla
zos ai contado de ias ventas que so realicen en el período
que comprende, como ei do los pagarés p roe1 ñ  ̂ d  ̂ las
hechas después del L° fie-Julio de 1876, ha 'A n v  x r^e en 
la amortización de Deuda perpélua, es A » r. ¡ > o no
puedo fórmame con otros recursos y obdy. io . mío los
que vencen en el año y son préviumeoto c * m 8c ha 
limitado, por lo tanto, el Gobierno á saldar o, 1 g ni se lia
hecho desde su origen con la negociación di n < de
más lejanos vencimientos, que, cerní*) tn lo.*, < *> .. 1
dos por i a ley á satisfacer la obligación xvp • "a  1 1 por
los bonos del Tesoro. .

La cuantía do este presupuesto para 1878-79 v-y la. si* 
guíente:

Ingresos, pesetas......................................  29.T74.902
G a s t o s . . ..................... . .........................  2••.494.902

Igual.

CONCLUSION.
Queda expuesto el estado de la H acha :c, rxplie uU- 

el proyecto de presupuestos generales para o y. m. sm a. v. 
económico; en ellos, sin nueves cargas par. * • <*•" tiibn- 
yeníe, se atienden justísim as reclamación e >, h  í « m  ̂ con 
el mejor deseo apreciadas, pero no saiisiboh.^, p r í’ém do 
medios en los dos prosgpuestos anteriores; ( 1 d m ira ir  
crédito im portante al pago en ef etivo de A, < r 
ciones, siempre abonadas en Dorada amo d / d « . L 
cual se logra c e rra ren  absoluto el largo por i o .So do las 
emisiones; y si no resultan nivelados, él ddlHt, probable 
es fie tan escasa importancia, que i;r mejore, progresiva da 
la Administración y el crecimiento declarado en los va
lores de todas las rentas liarán en breve piaz .,eon el eficaz 
auxilio de la paz y el orden, ía igualación apetecida.

El Gobierno cree haber cumplido la honrosa misión de 
redactar un presupuesto en arm onía con Jas necesidades y 
los recursos de! país, y fiarlo nuevo impulso ú la fiifieíl 
obra fiereconstitueion de la Hacienda nacional; y en su con
secuencia, el Ministro que suscribo, autorizado *pm* S. AL, 
de acuerdo con el Consejo fie Ministros, tiene la honra de 
someter á la aprobación fie las Cortos el siguiente

PROYECTO DE LEY.
Artículo 1.° Los gastos del Estado pera, el año econó

mico 1873-79 se calculan en la cantidad fio 780,205.705 
pesetas, según el adjunto estado letra A.

Ari. 2.° Los ingresos fiel Estado para el año económico 
1878-79 so calculan en la sum a fie 752.450.207 pesetas, se
gún el adjunto estado letra B.

No se incluyen «;,n estos ingresos los que T ¡v  . produ
cir las ventas hechas, y que se hagan, de bienes -desamor
tizados. * •

Art. 3.°- Los ingresos por Jos productos de la venta de 
bienes desamortizados se calculan para el .momo año eco
nómico en 29.431.902 pesetas, -y ios gastos ‘imputables á 
Jos mismos por interés y amortización de los bonos del Te
soro. y otros conceptos se fijan en igual cantidad, según el 
pormenor fiel adjunto estado letra C.

El exceso fio los intereses de los Bonos sobro la can ti
dad que en metálico se recaude por las ventas fio 1)Iones 
desamortizados, si lo hubiese, so cuín-irá con ei producto 
fie la negociación do pagarés do compradero •; an : sean de 
vencimientos posteriores á la fecha en que deban quedar 
amortizados los Bonos.

Art. 4.° Las disposiciones contenidas en los adjuntos 
estados letras A y G se entenderán parte integrante fie 
esta ley.

Art. 5.° En la cobranza fie Jas contribuciones continua
rán rigiendo las reglas establecidas para los respectivos 
años económicos por las anteriores leyes fie Presupuestos, 
en cuanto no sean.modificadas por esta ó por otras pos
teriores.

Art. 6.°' El prim er décimo do los títulos del Em préstito 
nacional forzoso de 1878, que se halle todavía en circula
ción, será admitido en pago fie toda clase fio contribucio
nes correspondientes á.años económicos anteriores al de
1877-78.

Art. 7.° Los contratos de encabezamientos de la con
tribución industrial y de comercio celebrado.-.; con los pue
blos para el año 1877-78 quedaa prorogafios para el fie
1878-79, bajo las mismas condiciones y por igual c an 
tidad.

Se faculta al Gobierno para que, sólo por el presupues
to de 1878-79, pueda atender las reclamaciones que hicie
ron los pueblos contra el cupo de encabezamiento para 
1877-78, siempre que insistan en ellas, y se instruya ex
pediente justificativo ajustado á las reglas que el Gobier
no establezca.

Art. 8.° Seguirá cobrándose el Impuesto extraordinario 
y transitorio, establecido por el art. 28 fio la ley do P re 
supuestos de 11 de Julio de 1877, sobre el petróleo y demás 
aceites minerales de menor densidad de 900 gramos, y ia 
bencina, que pagarán 12 pesetas y 50 céntimo- por cada 
100 kilogramos de peso, incluso el del envaso; y sobre el 
aceite fie algodón, que pagará 25 pesetas por cada 100 k i
logramos de peso bruto.

Se suprime desde 1.° de Julio de este año el impuesta 
extraordinario y transitorio sobre todos los demás artícu
los del comercio exterior.

Art. 9.° Queda facultado el Gobierno para no aplicar 
la supresión del impuesto extraordinario y transitorio que 
determ ina el artículo anterior mas que á los productos y 
procedencias de las Potencias que tengan Convenios con 
España con la cláusula de trato  de la nación más favoreci
da, y para seguir exigiendo á los productos y procedencias 
de los demás países la cuantía establecida por el art. 28 
de la ley de 11 de Julio de 1877.

Art. 10. Continuará exigiéndose el impuesto transito-
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rio de la tarifa á que se refiere el art. 18 de la ley de Pre
supuestos de di. de Julio de .!o7(5, coa la variación da que
dar iimñcudo el que yaque los azúceles comunas y reúna- 
dos, como si a ue:

El azúcar de todas ciase ¿, yrouucd'. y proa-dio,sao ai- 
reciamente oo ¡as provincias mpañofas de Ultramar, pa
pará ijcr cade 160 kilogramos 8 pesetas Q 80 céntimos.

Bi áe c a a l q i e c r  pauto extranjero, por cada 100 kuló- 
íU'0.íU".)S 'j o cosa oes y oO conmuios.

Art. Mí. Lee actuales encabezamientos de consumos, 
cerca i es y sai se declara u permanentes, con los aumentos 
íjtic tu  a taño  actual puedan Labor aceptado los Municipios.

puro imp one r  a»une oí os ú obtener Cajas su instruirán 
oxpoómmcsLuQdiealiVüS do la pretensión, 1 ,x cual so re
solvéis-. culi audiencia del Oonséjo do Lutado cu pleno, cuyo 
infórme, con la i tea i orden resol til iva, se p a bu cara en ia 
á ’r.-oA im JvLvDRid, si a cuya circunstancia no causará 
efe Cu m

Árt-. i 3 . A  los M u n i c i p i o s  q u e  en oí ú l l i m o  c onso  g e -  
¿,01 al de  o i de  b : ' ‘ - < u -  •‘í i m u a c ’ r e s u l t e n '  c o n  m á s  de 
5 Od ) ‘ h n m ,  <p jx i (por la p r i m e r a  u-iu; c e p o -
ola c i e n  de las q u e  s e ñ a l a  la t a r d a  vi  yunto,  se les m o d i f i c a -  
v {( < ] e oc ab ez a i i i i e u t o  ai  e m p e c i ó  de 6 p e s e t a s  p o r  h a b í -  
i o u l c  ú! uo  „ e uupuidor .  E s t o  t i p o  x;  acmei -
11 o i ■ i11 -;; r<;-u un i do  a ex mida o. p a r a l a s  p rovdi c i .a s  de xi ÍJo~ 
r e m e  O í a m e ,  P e n t e v e d r u  y Ovi edo ,  y  á  la t e r c e r a  p a r t o  
c a r a  íes -i e L  u (

Art. id. Se mbanizn ai. Gobierno para que, si 1.) consi
dera corN’ein.ciü.c, punca  mvoiidar de uuo d tres anos el 
imane Lo traiisitorio y su recargo sobro ol azúcar do pro- 
doce ion mu local en i a ibuunmda, acomodando las realas 
do aLMmmreoinn á fi.i j nstrucciori de consumos vigente.

Art, AL Desde i.° de Job :> de1 año a si mu m axDUrx 
la. exportación para .todos los países, d precios reducirlos, 
de As ínauiiíbcturas de las Fabricas de tabacos do la IM- 
níimfic. Queda facultado el Ministerio de Hacienda poma 
redactar la torio;, iris Rime iones y reglas á que debe atem- 
pr ¿•amo ; ;.i ven va do los man Mac tura s *' *“ i>aoo para, cx- 
porDación , conciban:]o ios mayores 'facilidades para ios 
pruúicnlares con la seguridad de los mluv íes de la Ha
cienda.

Arí. ib. So pxx'áhxL el abono do las pensiones proee- 
u(m e sdQ mouoMro do los : x-infantes, ern-o pago se uian.-- 
aó .xxmmr cor el art. ib  del decreto-doy do 33 de Octu
bre es '-.Ubíio. *  '

Asi.añcmo so abonar:’, previa .liquidación, lo que se
0 deuda, ó ios pensionistas 6 sus legítimos causaíinbi.eüíes, 
por pensionas devenga ñas y no satisfechas.

Id abono de ' » r iones so liará previo el mmcnenio 
es t ab lec ido  en la l eg i s l a c i ó n  v i g e n t e  sobro sueldos y asig
naciones, y el d( lo » abasos por la que rigiera á la fecha 
mn que so ueveng,neí- As pensiones do que proceden.

Ge comprenderá en presupuestos, y en la misma forma 
que se hacía anteriormente, la cantidad necesaria para ol. 
abono do las pensiones corrientes, y lo que permita el es
tado del Tesoro paca la extinción do atrasos.

Árt. 10. El medio por 100 del importe de la Deuda 
mrmnbzablo del 3 pm* 100 emitida para pago de cupones 
vencidos de Deuda exterior, que el arla 0.° do ia ley de 01 
de Julio de 1870 destinó a satisfacer los gastos do ia nego
ciación, será -entregado al C oim cü o f F o re ir ig  l lu th o ld e rs  

.de Lámares.
AQ. 17. Las subvenciones á Empresas concesionarias 

-  ̂ mies que se devenguen desde 1.° de Julio de 
ol u y que con arreglo al art. 6.° de la ley de 31. de 

Ldi< uo 1876 so ceben abonar en Obligaciones del Estado 
ai cambio lijo do -íü cor i 00, quedarán reducidas ai 60 
ñor í 80 do su importo primitivo, que se pagará en me~ 
tabeo.

Las que deben abonerm mi obligaciones al cambio de 
50 por fOO según la misma disposición legal, quedan dis
minuidas hasta A oacQdau en que consista su 48 por dOO, 
que so saíM'Lrá e;a metálico a ibAn.

Púlalos lerro-corrues de Falencia á Pe a ferrada, Pon- 
ib erada á la Corcha y León á GJjon, se incluirá anu alma ri
te eri los presupuestos la suma de o millones de pesetas. El 
Gobierno podrá realizar 6 autorizar con la gararñía de esta 

Lumalidad las Operaciónm do crédito que inoren conve
nientes.

Art. í8. Les Comprmíus: de ferro carriles satisíaiAn por 
impuesto iudcstricl oí 5 pez ICO de ios beneíicios que re
partan ú sus acoicml-ms, Esto impuesto no podrá ser géa- 

con recargo cdyurm.
fu  y 18. L 1 il ja  co n  ce c r ia  c a r i e  p g p:,nn m-.porís del 

presoDiicsto do c '■ sts--■ u n c ic  .cu c. oirn :u u  icuano po- 
uzá lie ver la Leca.A .A.ccrLv c d  Tesoro caza  cccvrz o'hhga-

, , 1 elbridu prcS;:cuesto, esotro 'Z-ni emite expre-
¿ z . el GobLzcn ■at.!cirii‘ sarnas á préstruno, ó veri- 

m 1 ¡( oi-ua o'ocrccion oc Tesorería; pecro soso en los 
a .  ̂ M.zza civil ó aumaiijeza, ó de grave ahmaoioo. 
uf i fpdi  • público, pcAn, cui otra autorizacion especial, 

, u e L l i l i n ' v  * ,, d*> para Mlegar recursos en
uu  « o do Deuda ilutante bol Tosorch

Mu Ld 9 do Marzo 'U: I878.=E1 Mímstro de Hacienda,
1 i [ ‘- y  S un Lrmvm.

REAL DECRETO.
De acuerdo con el Consejo de M inistros.
Vengo en autorizar al de Hacienda para que presente á 

las Cortes un proyecto de ley sobre la forma en que se de
berán redimir en lo ouumuvo los censos ciesarncrtizados.

Dado en Palacio á ocho do Marzo de mil ochocientos 
celen la y ocho.

ALFONSO.
m y  uno ciu ikou nm.

Vi’ sí m j k ¿i o; O *' -o -y t o .

L  LAS CORTES.
Aunque hace más do vívate años que vienen rigiendo las 

leyes desaraortizadoras, aunque las lincas que con arreglo 
á ellas debían enajenarse se han vendido en gran escala,

hay algo que no desaparece y en que la desamortización 
lucha con mil obstáculos ó inconvenientes

La experiencia ha demostrado que asi como para las 
fincas ha nucido lid iadores en todas épocas, los censos no 
se redimen ni se venden sino con cierta di lio altad y en 
número bien insigniíicante. Facilitar m redención es un 
deber del Gobierno , porque interesa al Estado realizar lo 
que por este concepto le pertenece; é Importa mucho á 
los particulares lib ra rá  la propie dan 8. o la enorme carga 
que la abruma, facilitando aQ mi avm Asion y el desarro
llo del crédito real. Si esto es-evidento, y si la redención 
es el medio más natural y más lea Limo para que las car
gas c!ujaoar<jzcar.¿, la propiedad mujo re sus condiciones y 
ci Estado obtenga resaltados, ha. do sor • útilísim o en tra r, 
con ánimo resucito á rem ovjr trabas y á dar facilidades 
á lio. de conseguir resaltados con pr*:..-r.ititud.

E n . lo  a c ó  a época ir. vi .pensado ios legisladores de 
otra m anera; y  por eso en ais dinas ocasiones se lian a cor
dado mecidas que dieran in su lso  á las redenciones, ya 
que las ventas encuentran por lo común bastantes, obs
táculos, naoutus do la poca data dada, titulación que el Es- 
1' 'o c•' troga. La ley de i.° de Mayo de 1855 buscó las ía - 
Oih 1 d s en consentir que los censos se capitalizaran para 

i i i ai contado al 10 y al 8 per 10.0, según que ios ré
ditos excedían ó no do 60 rs. ánuos. La de 37 de Febrero 
a i< j j  amplió el plazo que para solicitar las redenciones 
A..L  „orgado ia de 1885;. condolió los réditos que exce
dieran de tres años á los censatarios de cargas reconoci
das , siempre que redim ieran; y concedió igual perdón 
respecto á ios desconocidos ó dudosos, si dentro del plazo 
que la ley marcaba redim ían ó reconocían el capital y la 
obligación de pagar av  réditos sucesivos. Más rnrde la ley 
do 11 do Marzo de 1859 otorgó un nuevo plazo de ocho 
meses para pedir las redenciones , pero alteró ios tipos á 
que podían hacerse, y estableció se realizaran al 8 por 100 
ai contado las referentes á censos, cuyos réditos ánuos no 
excedieran de 60 rs., pues excediendo se habían de verifi
car al ohiO y al 4>80 por 100, según que tuvieran lugar al 
contado ó á plazos.

Todos estos términos iban trascurriendo, y como los 
censos no desaparecían, e l ' Gobierno tuvo que pensar en 
adoptar una medida que no lo impidiese vender desde el 
•momento y que aójase expeditas las redenciones mi entras 
no viniera á hacerlas imposible un hecho digno de ser le
galmente respetado. Tal fue,.entre otros, el objeto con que 
so presentó á las Cortes, y estas aprobaron, la ley de 15 do 
Junio de 1866. En su artículo ID se dispuso que la reden
ción. podía reclamarse hasta el acto de' la subasta, y que 
esta cíebia suspenderse si aquella se solicitaba ñutos de ha
ber terminado. Así,, existe hoy posibilidad de venddr en 
todo tiempo, y de adm itir la solicitud de redención hasta 
que el remate se realiza.

Con el fin de remover aun los entorpecimientos' que 
producía el gasto-de las escrituras de redención y el tener 
que pagar los réditos exigí bies en el acto mismo de. redi
m ir, so expidió el decreto de 33 de Diciembre de 1868, y 
pur él se hicieron concesiones im portantes respecto al o tor
gamiento de aquellas, y separan  fo q u e  las pensiones a tra 
sadas no condona bies se aum entaran ai precio de la reden
ción y se pagaran distribuidas en ¿os plazos en que esta se 
hiciera. Con esto, y con ordenar que las redenciones sin di
ferencia de cuantíase acordaran en las provincias para no 
detener el curso de los expedientes, se hizo cuanto dentro 
de la legalidad era por oi momento posible. Después sólo 
se ha dictado ¡a ley de 3 de Setiembre de 1873 dando un 
plazo de i -  ̂ para redim ir con tipos más beneficio
sos que k s  d  ̂ par la ley de 11 do Marzo de 1859.

En vn cu i d l \s  disposiciones citadas, se lian ido re- 
dimiento y venciendo algunos censos, pero resultan aun 
sobre Í00 millones do pesetas sin red im ir, según ios datos 
.más aproximados que tiene la Administración. En esa su
ma no se incluyen más que los que por haber sido del Cle
ro, del Patrimonio y de procedencias parecidas adm inistra 
el Estado. No es sin embargo dudoso que los que pertene
cen á Corporaciones civiles que ellas cuidan y adm inis
tran  m ientras no se. enajenan han de ascender todavía á 
una cantidad importante.

Si á lo expuesto se agrega que hay muchos censos de • 
todas prucedeeuñas desconocidos y olvidados, so conven
drá en que es apremíame promover las redenciones y pro
curar por medios sencillos, pero eficaces, .indagar los^que 
resulten oía.líos, para ponerse ol Estado en aptitud do ha
cerlos reconocer y pagar en beneílcio ’del Fisco y de las 
corporaciones y establecimientos á que pertenezcan. U ná
nime so ha mostrado ia opinión respecto á este punto; mas 
el Ministro une suscribe juzga que hoy son más necesa
rias que nunca, medidas cncaminadasLá conseguir que ios 
censos desaparezcan coi; presteza y á buscar por esto medio 
la pronta amortización de una. parto de la Deuda pública.

Para obtener el resultado que se desea, no parece acer
tado otro procedimiento que el de mejorar notablemente 
los tipos do capitalización, y per eso so proponen, los del 10, ■ 
9 y 6 por 100, según que los censos exceden de 60 rs. ánuos, 
y que se redima al contado ó á plazos. Respecto á los ré
ditos se adaptan reglas fijas y claras, para evitar que se 
duele, como sucede en la actualidad, cuales son ios conde
nables. No se hace diferencia alguna á favor de los que 
hasta el dia no han pagado, porque la equidad y la buena 
fé aconsejan que se concedan• las mismas ventajas que á 
aquellos a los que lian satisfecho con constancia las pen
siones, aunque,tengan en el momento algún pequeño des
cubierto. Por esta consideración justísim a se admiten, en 
el pro\ ecto dentro de un año todas las redenciones al con
tado, sin exigir réditos algunos, y á los que redim an á 
plazos se les reclama sólo la anualidad corriente. Pasado el 
año se fijan también las pensiones, que han de exigirse; y 
naturalmunte se piden más para que tengan así los censa
tarios un estímulo eficaz que les obligue á reconocer y re
dimir con prontitud las cargas.

Con el propósito de recuperar los censos que hoy no 
sean perfectamente conocidos, se abre el camino á los cen
satarios para que puedan declararlos fácilmente. Mas por 
si esto no diera los resultados que deben esperarse, se faci
lita que ef Estado pueda obtener su reconocimiento y pago*

á falta de otros documentos, utilizando las certificaciones 
que se obtengan de los Registros de ia propiedad. Ventajo
sos como son además ios tipos para-capitalizar, se excita el 
ínteres de los particulares para que tomen parte coa el E s
tado en el descubrimiento ele ios censos, otorgándoles el de
recho de que puedan hacer suyos los que de esta m anera 
conozca la Hacienda con los propios beneficios y en el 
mismo precio en que los censatarios podrían haber redi
mido. Si los censatarios, pues, siguieran observando una 
conducta silenciosa con la esperanza de que lo olvidado no 
aparezca, sabrán ahora que es dificilísimo que eso ocurra, y 
que una vez el censo conocido por gestión extraña no po
drán eludir, el reconocimiento del capital y el pago de sus 
réditos.

Contiene el proyecto otras disposiciones que su simple 
lectura explica, pues para nadie es un secreto que siendo 
innum erables los censos cuyos réditos no exceden de 4 ó 0 
rpaies se detienen y han detenido para redim ir los que los 
satisfacen ante la idea de'que han de otorgar una escritura 
formal y solemne. Sin faltar á ningún principio ni p e rtu r
bar derecho alguno, ese inconveniente puede allanarse en 
beneficio recíproco del Estado y de los particulares.

Necesario es todavía indicar que sobre los réditos que 
correspondan á Corporaciones civiles nada se legisla, por
que siendo de la exclusiva propiedad de las Corporaciones 
ci Estado no puede hacer más que respetar sus derechos 
religiosamente. A dm itirá, por tanto, las redenciones sin in 
dagación alguna, pero deja la cuestión de réditos devenga- 
uos completamente libre para que las Corporaciones pro
pietarias resuelvan y convengan lo que les parezca a rre 
glado.

Lógico parece por todo esperar que las medidas que se 
proponen precipiten las redenciones de censos, aum entando 
de este modo los ingresos de la desamortización y contri
buyendo á la vez á dism inuir la deuda y á levantar nuestro 
crédito.

Fundado en las consideraciones expuestas, el que su s
cribe, autorizado por S. M, y ele acuerdo con el Consejo de 
Ministros, somete á la aprobación de las Cortes el s i
guiente

PROYECTO DE LEY.
Artículo 1.º Los censos desamortizados se redim irán  

en adelante en la forma siguiente:
Los que no excedan de 60 rs. ánuos de réditos, capitali

zados al 10 por 100 para pagar precisamente al contado.
Los que excedan de 60 rs., capitalizados ai 9 por 100 al 

contado y á plazos al 6 por 100, pagados en nueve años y 
diez plazos iguales de 10 por 100 cada uno.

Art. 3.° Los que soliciten y paguen al contado las re-' 
denciones dentro de un año,' quedan libres de toda res
ponsabilidad por las pensiones que adeuden y debiera per
cibir el Estado.

Los que rediman á pagar en plazos dentro del mismo 
térm ino  deberán pagar únicamente los réditos de la an u a
lidad corriente.

Art. 3.° Pasado un año desde la publicación de esta ley 
se exigirán tres años de réditos á los que redim an al con
tado y seis á los que lo verifiquen á plazos, á no ser que 
justifiquen que adeudan menor número de pensiones.

Árt. 4.° Quedan derogadas todas las disposiciones an 
teriores á esta ley referentes á condonaciones de réditos.

Art. o.° Las ventas de censos seguirán promoviéndose 
sin detención alguna; pero los censatarios podrán conseguí1* 
la suspensión de la subasta- si ántes de verificarse «acredi
tan  que pidieron y pagaron, ó consignaron aí ménos, el 
precio total ó del prim er plazo.

Art. 6.° No se hará indagación alguna acerca de los ré 
ditos que se adeuden, á los que al pretender la redención 
se comprometan á pagar los que se declaran exigí bies por 
los artículos 3T y 3.° de esta ley ..

Art. 7.° Respecto á los censos desconocidos para la Ha
cienda, se adm itirán  desde luego las redenciones según la 
declaración que hagan de los mismos los interesados.

En este caso no se tendrá por redimido más capital que 
el declarado por el redimente.

Art. 8.° Para reclamar y ex ig irla  Hacienda el recono
cimiento y pago do los censos que ño haya venido cobrando, 
ni le consten por otros documentos, y para trasm itir ese 
derecho á les compradores en todo caso, sorá documento 
bastante la certificación del Registro de la propiedad de 
aparecer existente la carga en los libros -antiguos ó mo
dernos.

Goatra el resultado de la certificación no se adm itirá 
más prueba que la de estar .hecha y pagada la'redención, ó 
la ejecutoria do los Tribunales, en que con citación expresa 
y  audiencia del Estado se haya declarado la insubsistencia 
del censo.

‘Art. 9.° Los Registradores dé la  propiedad darán cono
cimiento á los Jefes económicos de los censos qué consten 
á favor del Estado y de las corporaciones sujetas á la des
amortiza clon,, siempre que así io observen al inscribir los 
documentos que se Ies presenten.

Cuando por efecto de los avisos de los Registradores 
conozcan los Jefes económicos la existencia de un censo 
del que no tengan antecedentes bastantes, pedirán certifi
cación á los mismos. Los honorarios de las certificaciones 
que expidan se abonarán á los Registradores con cargo al 
cap ítu lo .y  artículo correspondiente del presupuesto espe
cial de ventas de bienes desamortizados.

Art. 10. Los que presenten certificaciones de los Re
gistradores en que conste debidamente la existencia de 
censos desamortizados de que nofienga noticia la Hacienda, 
o que no haya cobrado erLlos cinco últim os años, adquie
ren el derecho de que. el Estado les otorgue escritura de 
trasm isión, si la redención no estuviese pedida ni la venía 
anunciada, pagando únicam ente la cantidad que hubiera 
satisfecho el censatario por la redención al contado ó á 
plazos.

Art. 11. Sin alterar las disposiciones vigentes respecto 
al uso del papel sellado, el Gobierno dispondrá cuanto con
venga para que los censos puedan cancelarse, si los re
di mentes lo desean, sin necesidad de otorgar escritura 
pública»
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Art. 42. Las disposiciones de esta ley no son aplicables 
á las redenciones de arrendamientos antiguos ni á las de 
los aprovechamientos á que se refiere el art. 7.° de la de 15 
de Junio de 1866.

Art. 13. Las redenciones de censos correspondientes á 
Corporaciones civiles se admitirán en todo tiempo sin ha
cer indagación alguna respecto á los réditos que se adeu
dan, toda vez que las Corporaciones propietarias conser
van el derecho de reclamarlos hasta el dia que aquella se 
verifique.

Art. 14. Continuarán tramitándose y resolviéndose las 
denuncias pendientes y admitiéndose las que se promue
van sin perjudicar en nada los derechos adquiridos ó que 
adquieran los denunciadores.

Los denunciados que reconozcan dentro de un año la' 
justicia de la denuncia y que á la vez rediman, quedarán 
libres de la multa que pudiera corresponder al Estado.

Art. 15. En los casos en que se invalidase alguna tras
misión ó redención de censos, el Estado queda obligado á 
devolver únicamente las cantidades que hubiese percibido.

Art. 16. Se autoriza al Ministro de Hacienda para que, 
de acuerdo en cuanto sea necesario con el de Gracia y Jus
ticia, dicte las instrucciones convenientes para la ejecución 
y cumplimiento, de cuanto en esta ley se dispone.

Madrid 9 de Marzo de 1878.=El Ministro de Hacienda, 
E l  M a r q u é s  d e  O r o v i o .

REAL DECRETO.
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al. de Hacienda para que presente á 

las Cortes un proyecto de ley sobre la forma y los plazos 
en que se deberán pagar los bienes y los censos que en 
adelante se enajenen por virtud de las leyes desamorti- 
zadoras.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil ochocientos
* setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Sfflaimel Oi^vio.

A LAS CÓRTES.
La ley de 41 de Julio de 1856, la de 16 de Junio y 18 

de Diciembre de 1869 y él decreto de 22 de Diciembre de 
1873 determinaron que las fincas de Corporaciones civi
les, las salinas del Estado, los bienes del Patrimonio de la 
Corona y los de secuestros se pagarán en nueve años y 
diez plazos iguales. Unicamente las fincas clasificadas como 
del Estado por el art. 8.° de la ley de 11 de Julio de 1856 
continúan pagándose en 15 plazos y 14 años, si son de 
mayor cuantía, con arreglo al art. 6.° de la ley de 1.° de 
Mayo de 1855, ó en £0 plazos y 19 años, según el art. 19 
de la referida de 14 de Julio, si salen á subasta por canti
dad que no exceda de 5.000 pesetas.

Semejante excepción no tiene, á juicio del Ministro que 
suscribe, explicación alguna plausible, pues-no lo es segu
ramente la mayor facilidad de adquirir, toda vez que esa 
ventaja sólo se" concede á las fincas de una procedencia.

En cambio, resaltan á primera vista las dificultades que 
surgen de tal diversidad en el procedimiento para Ja venta, 
porque no es necesario ciertamente hacer grandes esfuer
zos para' comprender que de esta manera se embaraza la 
marcha de la Administración y se destruye la unidad en 
la legislación, sin la cual no es dado esperar la simplifica
ción del servicio.

Y si se mira este asunto por lo que á los intereses pú
blicos afecta, tampoco se concibe que tratándose de las 
fincas llamadas def Estado, entre las cuales se incluyen las 
procedentes del, clero, se estableciera y siga establecido el 
pago en mayor número de plazos que las demás, siendo 
como son los bienes de cuya venta obtiene el Tesoro m a-

• yores ventajas. '
Estas reflexiones aconsejan-establecer, sin género al

guno de duda, un método de pago exactamente igual para 
todas las fincas, cualquiera que sea su procedencia; no dis
minuyendo el número de plazos de modo que se imposibi
lite la compra de bienes nacionales á las clases mediana
mente acomodadas, ni aumentándolos en tales términos 
que se obtengan con perj udicial retraso los productos de 
la desamortización.

El Gobierno ha creido que responde á todas las aspi
raciones el número de diez plazos iguales fijados para la 
venta de la mayor parte de las fincas que se enajenan, y 
por eso propone hoy á las Cortes que así se establezca.

Una sola excepción impone necesariamente la expe
riencia; y debe tener por objeto que se paguen al contado 
las fincas ds escaso é insignificante valor. Ocurre actual
mente que se enajenan muchas cuyo precio varía entre £0 
á 50 pesetas; y confeccionar para capital tan reducido un 
juego de pagarés, y abrir y seguir una cuenta corriente 
para cada uno de los que estas fincas compran, produce 
trabajo y gastos que es posible no queden compensados 
con el precio que se obtiene de la propiedad vendida. Hé 
aquí la causa porque el Gobierno entiende que las fincas 
que salgan á subasta por un tipo que no exceda de 750 
pesetas, deben pagarse al contado.

En sentir del Ministro que suscribe, se obtendrá aun » 
otro beneficio más importante de aceptarse cuanto se pro
pone, y es que e-1 Estado recibirá con más prontitud el pre
cio de las fincas y apresurará la amortización de la Deuda 
pública, toda vez que á cubrir esta obligación sagrada se 
destinan los productos de la venta de bienes nacionales.

No juzga preciso el Minisbo que suscribe aducir otros 
razonamientos, porque cree haber demostrado que con las 
medidas expuestas las ventas han de resultar más rápidas, , 
la Administración obrará en esta parte con más sencillez , 
y economía, y el crédito de la Nación, precipitando la 
amortización de la Deuda pública, ha de mejorar necesa
riamente.

Fundado en estas consideraciones, autorizado por S. M., 
y de acuerdo con ql Consejo de Ministros, el que suscribe

tiene la honra de someter á la aprobación de las Cortes el 
siguiente

PROYECTO DE LEY.
Artículo 4.° Los bienes y censos que se vendan por 

virtud de las leyes de desamortización, sea la que quiera 
su procedencia y la cuantía de su precio, se enajenarán en 
adelante á pagar en metálico en diez plazos iguales de á 10 
por 100 cada uno.

El primer plazo se pagará al contado, á los 15 dias de 
haberse notificado la adjudicación, y los restantes con el 
intervalo de un año cada uno.

Art. 2.° Se exceptúan únicamente de lo dispuesto en el 
artículo anterior las fincas que salgan á primera subasta 
por un tipo que no exceda de 750 pesetas, las cuales se pa
garán en metálico al contado dentro de los 15 dias siguien
tes al de haberse notificado la orden de adjudicación. 
iA Art. 3.° Las fincas que se vendan en quiebra se enaje
narán también en los plazos marcados en los precedentes 
artículos; y para conocer si resulta xesponsabilidad contra 
el primer rematante liará la oportuna liquidación, te
niendo en cuenta en su caso le diversidad de pago cfo am 
bas ventas.

A r t .  4.° Queda autorizado el Ministro de Haciende para 
dictar las dispoMcioms necesamos para el cumplimiento 
de esta ley.

Madrid 9 de Marzo de 4878.—Ah Ministro de Hacienda, 
E l  M a r q u é s  ig s  O r o v i o .

.REAL DECRETO.
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al de Hacienda para que presente á 

las Cortes un proyecto de ley sobre concesión de un cré
dito extraordinario de 250.000 pesetas para atender á los 
gastos de los ferro-carriles de Palencia á Ponferrada, de 
Ponferrada á la Coruña y de Lean á Gijon.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil ochocientos 
setenta y ocho.
i ’ ALFONSO.

El Ministro ele Hacienda,
M asm el «te ©ro^lo*

Á LAS CÓRTES.
El Gobierno de S. M., cumpliendo los deberes que le 

imponia la ley de 42 de Enero de 4877, se vió en la nece
sidad de declarar rescindida'la concesión de los ferro-car
riles de Palencia á Ponferrada, de Ponferrada á la Coruña 
y de León á Gijon, habiéndose dispuesto en su consecuen
cia por Real 0601*640 de 9 de Febrero último que el Minis
terio de Fomento se incautara de ellos, y que su adminis
tración y explotación quedaran á cargo de un Consejo 

¡ nombrado por el mismo Departamento.
Este hecho inevitable, dadas las prescripciones de la 

ley, ha obligado en el momento á la Administración pú
blica á arbitrar los recursos indispensables para establecer 
en aquellas líneas una explotación regular y ordenada; y 
en su virtud, y  atendido'á que no existían subvenciones 
pendientes de abono, medio que hubiera podido utilizarse, 
tuvo el Gobierno que autorizar la entrega al mencionado 
Consejo de la suma de 250.000 pesetas en concepto de an
ticipo del Tesoro al presupuesto de gastos del Ministerio 
de Fomento, sin perjuicio de solicitar después el corres
pondiente crédito extraordinario.

La excepcional urgencia del asunto justifica sin duda 
alguna el acuerdo adoptado,-y la naturaleza del servicio y 
la circunstancia de tratarse de una propiedad del Estado 
que no puede hallarse en inactividad sin daño de los inte
reses generales, demuestran también la necesidad de que 
se conceda el indicado crédito.

Debe consignarse no obstante que, como se ha hecho 
constar en el expediento que se acompaña, se trata sola
mente de un anticipo, del que ha de reintegrarse el. Estado 
con los productos de las líneas de que acaba de incau
tarse, y por consecuencia el citado crédito podrá ser cu
bierto con una suma igual de los ingresos que se obtengan.

Fundado en las consideraciones expuestas, el Ministro 
de Hacienda que suscribe, autorizado por S. M., de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y con arreglo ai art. 40 de la 
ley de 25 de Junio de 4870, tiene el honor de presentar á 
la aprobación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY.
Artículo 4.° Se concede al presupuesto corriente de 

gastos del Ministerio de Fomento un crédito extraordina
rio de 250 000 pesetas con aplicación á un capítulo adicio
nal que se denominará: Gastos de explotación de los ferro
carriles del Noroeste.

Art. 2.° El importe del expresado crédito se cubrirá 
con la Deuda flotante del Tesoro, miéntras no se obtengan 
productos do la explotación de las líneas por una cantidad 
igual á la suma que representa.

Madrid 9 de Marzo de 4878.=®EI Ministro de Hacienda, 
E l M a r q u é s  d e  O r o v io .

MINISTERIO D E  GRACIA Y JUSTICIA.

RESOLUCIONES DICTADAS EN LAS FECHAS QUE A CONTINUACION 

SE EXPRESAN.

Títulos del Reino.
Por la Presidencia del Consejo de Ministros.

4 Febrero último. Real decreto haciendo merced de 
Título del Reino, con la denominación de Marqués de Rui
nosa, para SÍ, sus hijos y sucesores legítimos, á D. Fer
nando Calderón y Ochantes, Senador del Reino y Ministro 
deGracia y Justicia.

Por el Ministerio de Gracia y Justicia.
8 Enero último. Concediendo Real licencia á Doña 

María de los Angeles de Figueras y Busheli, hija del Mar
qués de la Constancia, para que pueda contraer matrimo
nio con D. José de Figueras y F áster, Vizconde de.Casa- 
Figueras.

16 id. Concediendo asimismo Real licencia á D. Fran
cisco de Paula Guajardo y Torres, hijo del Marqués de la 
Reunión de Nueva España, para que pueda llevar á efecto 
el matrimonio concertado con Deña María de la Concep
ción Estrada y Cabeza de Yaca.

4 Febrero. Real decreto haciendo merced de Título del 
Reino, con la denominación de Marqués de Baroja, al Te
niente General D. José Lemery é Ibaivola, Senador de 
Reino, para sí, sus hijos y sucesores legítimos.

Id. id. Decreto haciendo merced de Título del Reino, 
con la denominación de Marqués de Comillas, d D. Anto
nio López y López, para Q. su- Hijos y suceso: es kgíimms.

Id. id. Decreto hacieran < ..recd ’ d : Títr. n  ib ; Reino, 
ccn )a denominación de ftb.rqv s de la Fúnde:’ ?, al LTiga- 
ciier D. Joaquín de la Gándara, para sí, sus hijos y suceso
res i egi timos.

Id. id. Decreto haciendo merced de Título del Reino, 
con la denominación de Marqués de Rubaloava, al Almi
rante de la Armada D. Joaquín Gutiérrez de Rubalcava y 
Casal, para sí, sus hijos y sucesores legítimos.

Id. id. Decreto haciendo merced de Título del Ruino, 
con la denominación do Marqués - de San Román, al Te
niente General D. Eduardo Fernandez de San Román, Se
nador del Reino, para sí, sus hijos y sucesores legítimos.

Id. id. Decreto haciendo merced de Título del Reino, 
con la denominación de Marqués de Somosaneho, á D. An
drés Caballero y Rozas del Mazo y Ondarza, para sí, sus 
hijos y sucesores legítimos.

Id. id. Decreto haciendo merced de Título del Reino, 
con la denominación de Conde del Alosno, á D. Ernesto 
Deligny, para sí, sus hijos y sucesores legítimos.

Id. icL Decreto haciendo merced de Título del Reino, 
con la denominación de Conde de Den ornar, á D. Francisco 
Merry y Colon, Enviado Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario de España on el Imperio do Alemania, para si, 
sus hijos y sucesores legítimos.

Id. id. Decreto haciendo merced de Título del Reino, 
con la denominación de Conde de Esteban, ñ D. Francisco 
Esteban, Senador del Reino, para sí, sus hijos y sucesores 
legítimos.

Id. id. Decreto haciendo merced de Título del Reino, 
con la denominación de Conde de Muguiro, á Dé Fermín 
•de Muguiro y de Azcárate, para sí, sus hijos y sucesores 
legítimos. .

Id. id. Decreto haciendo merced de Titulo del Reino, 
con la denominación de Cando de Villapadierna, á D. Fe-- 
lipe Padierna de Villapadierna, para sí, sus hijos y suceso
res legítimos.

Id. id. Decreto haciendo merced de Título del Reino, 
con la denominación de Vizconde de Bétera, d D. Pascual 
Dassi, para sí, sus hijos y sucesores legítimos.

6 id. Real orden autorizando á D. Poiayo de Camps y 
de Matas para que, conservando el carácter do su proce
dencia y con la denominación do Camps, pueda usar en 
España el Título de Marques que le lué concedido por Fu 
Santidad; y mandando que, previo pago del impuesto es
pecial establecido, se expida á favor del mismo el corres
pondiente Real despacho. •

Id. id. Concediendo Real licencia á Doña Eloísa de Qui
ñones y Gómez Jara, Marquesa do Lorcnzana. para que 
pueda contraer matrimonio con D„ José de Ezpeleía y 
Contreras.

Id. id. Concediendo asimismo Real licencia ,á Doña 
Joaquina Arteaga y Domínguez, hija del Conde del Pilar, 
para que pueda'llevar á efecto el matrimonio concertado 
con D. Eugenio Bermejillo.
. 24 id. Mandando-que , previo pago del impuesto espe
cial establecido, se expida á favor de D. Santiago de la 
Cuesta y Gallol Real carta de sucesión on el Título de 
Conde de la Reunión de Cuba, per fáliecimiento de su her
mano D. Pedro.

Id. id. Mandando que, previo pago del Impuesto espe
cial establecido, se expida á favor de D.. Diego José Baha- 
monde y de Sauz Real carta de sucesión en el Título do 
Marqués de Zafra, que últimamente poseyó su padre Don 
Diego Miguel.

Id. id. Concediendo Real licencia á D, Luís Pascual y 
Palavicino, Marqués de Peñacerrada, para que pueda con
traer matrimonio con Doña Mario, do los Dolores Sando- 
val y Brdeo.

Id. id. Concediendo asimismo Real licencia á D. Joa
quín Mayone y Mayone, Conde de Cumbre-Hermosa, para 
que pueda llevar á efecto el matrimonio concertado con 
Doña Josefa de Molina y Sánchez.

27 Id. Disponiendo que la rehabilitación, del Título de 
Vizconde de Matamala otorgada á D. Diego Miguel de Ba~ 
hamouáe , Marqués de Zafra, se haga extensiva á favor de
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su hijo D. José Leopoldo de Bahamonde y de Sanz; y m an 
dando que, previo pago del impuesto especial establecido, 
se expida á favor del. mismo el correspondiente R e a l  des

pacho.
•Id. id. Mandando q u e , previo pago del impuesto espe

cial establecido para las sucesiones directas y  de cualquier 
débito, s í  le luí otero á favor de la Hacienda, se expida á 
13 Eugenio Francisco Carlos Lam aral,  Príncipe de Ligne, 
Real carta do sucesión en la Grandeza de España que 
usaron sus antecesores.

Id. id. Concediendo Real l icenciad  Dé L u is  Nieulant y  
Sánchez PP nos, Con do de Nieulant, para que pueda llevar 
á electo el v. ■ ..trimonio concertado con Doña E m il ia  de la 
Cárcel y González Hstéíani.

Id. id. Omiuediendo asimismo Real licencia á D. M a
nuel de Co.\ 'í‘ia y Sponeo, hijo primogénito del Marques 
de G a v i r  m - anide do Buona-Er-peranza, para que pueda 
contraer me. ir i monio con Doña Luisa M outprivat y  

Buisson.
Id. id. Haciendo igual concesión á D. José Leopoldo 

de Bahamoude y de Sanz, hijo del difunto Marqués de Z a 
fra, para que pueda realizar el matrimonio concertado 
con Doña María de la Concepción S arr ia  y  Albis-

ADMINISTRACION CENTRAL.

M INISTERIO LA DE GOBERNACION.

D ire c c ió n  general de C o rre o s  y  T e lé g ra fo s .
Sección 3.a— Negociado i.°

Por Real orden de 6 del corriente se ha dispuesto que el 
vápoi’-correo que debia salir para Puerto-Rico y Cuba del 
puerto de CLPz el 10 del corriente, so detenga hasta el día i  2.

Lo que no dispuesto publicar en la G a c e t a  para conoci
miento del ¡nñilico.

Madrid 0 de Marzo de 1878.—El Director general, G. Cru
zada.

Condiciones bajo las cuales se saca á  pública subasta la conduc
ción diaria, del correo de ida y vuelta entre Alcázar de San
Juan y Derrubia.
íd  El cují ir " Pin se obliga, á conducir á caballo y diaria

mente de i lis y vm lia, desde Alcázar de San Juan á Herencia 
toda la con (‘sponconcia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna c lase, distribuyendo los paquetes, 
certificados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo 
del. tránsito, recogiendo ios que de ellos partan á otros desti
nos, y observando para su recepción y entrega las prescripcio
nes vigentes.

2.a La distancia de 11 kilómetros que comprende esta 
• mdueeien debe sor recorrida en dos ho ras , sin contar el 
tiempo que se iuvioiúa en las detenciones que m arcará el i t in e 
rario formado per la. Dirección, y en el que se lijarán ade
más las horas-. de entrada y salida en los pueblos del trán 
sito y extremos do la línea, podiendo alterarlo según convenga 
al mejor -̂,.t vicio.

3.a 'P o r los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel do m ultas Ja de 5 pesetas 
por cada na  P  ee hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno 
rescindir m contrato, abonando aquel los perjuicios que se ori
ginen al Estado,

I .a Para el buen desempeño ele esta conducción deberá te
ner el contruúsfu ol número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, ¿ ju ic io  
del Admimstrador principal de Correos de Ciudad-Real.

5.a Es r :edición indispensable que los conductores de la 
eoiTesponuorma sepan leer y escribir.

0.a Sera, ■■v-sp...usable el contratista de la conservación en 
buen estado do las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la corrí se oí i dene i a, preservándola de la hum edad y de
terioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quedo rematado este servicio se sa
tisfará pur mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Ciudad-Real.

9.a El con ¡rato durará cuatro años, contados desde el día 
en que dé principio, el cual se lijará al comunicar la aproba
ción superi 'V‘\v ¡a subasta.

-10. Tro i i msm autos de finalizar dicho plazo avisará el con
tra tista  a la A di1 ■ inisíracion principal respectiva si se despide 
del servicio á fia de que, dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á nue
va subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro que impidiesen hacer otra contrata, ó hubieran 
de celebrar, o dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obli
gación de conti nuar por espacio de tres meses más bajo el m is
mo precio y condiciones establecidas. Si no se despidiera á pe
sar de haber term inado su compromiso, se entenderá que 
sigue desempeñando el servicio por la tácita, quedando en este 
caso reser\ ad. u la Administración el derecho de subastarlo 
cuando 1c crea np< rtuno.

Los tres ti < ms de anticipación con que debe hacerse la des
peado a seempe atún á contar páralos efectos correspondientes 
desde el dia en que so reciba el aviso en la Dirección general.

I I. Si durante el tiempo do esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ru ta de la línea designada, serán de cuenta 
ele i^contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de- 
recno ¿indemnización alguna; pero si el número de las expe
diciones se aumontnsc, ó resultara de la variación aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determ inará á p rorata 
el aumento ó rebaja que corresponda. Si la linca se variase 
do! todo, el contratista deberá contestar dentro del térm ino de

1 j di m montes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
aíi ^ < o u  4 i • pn sí ando el servicio por la ru ta  que se adopte;

> m n Uva, queda al Gobierno el derecho do subas- 
1 < í * ib L conducción. En el caso de suprim irla, se le 
f f 1 1 1 con Iratista con un mes de anticipación, sin que

tf d ) < Lim o á que por ello se le indemnice.
T os d w l i o t o s  ion d ientes  de peaje por los p o r t a z 

go , no m n - < q ¡ j t «. s tab lecidcs  o q u e  se e s tab lezcan  en
1 iin s (b )  i i i 1 i c A contratista al tenor de lo dispuesto
<- G L  L  u n í. u .a o n  de 10 de Diciembre de 1861, que 

dice así: x

«Los carruajes y caballerías destinados al servicio del cor
reo por cuenta del Estado están exentos del pago de portaz
gos. Los que pertenezcan á contratistas del mismo servicio se 
les relevará dehpugo de una caballería si lo desempeñan á 
lomo, y de un carro y dos caballerías si en carruaje.

Si no se consignase osla excepción en los contratos especia
les de arriendo de portazgos, el contratista del correo se suje
ta rá  en un todo á la tarifa de cada portazgo, pontazgo ó bar
caje acordada por el Gobierno y el arrendatario  que haya de 
cobrar el peaje.»

13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que ios datos 
oficiales que noyan servido para determ inar la distancia que 
separa los punios extremos resulten equivocados en más ó 
en menos.

14 Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última, con una ele las 
primeras, se rem itirá á la Dirección general de Correos y Te
légrafos, y la otra se entregará en ia Administración princi
pal del ramo por la cual hayan d - percibirse los haberes.

15. -El contratista satisfará ei im pune de la inserción de 
este pliego en la G a c e t a , cuyo ju s tr 'c a n te  de pago deberá 
exhibir en el acto de entregar en la Administración principal 
de Correos las copias de j a escritura, conforme con lo dispuesto 
por Roa1 orden de 20 de SeiieinLe de 187o.

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

17. -El rem atante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
pliego.

18. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las con
diciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á 
la Administración pública, podrá esta ejercer su acción con
tra  la lianza y bienes de aquel hasta el completo resarci
miento.

19. La subasta .se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia de Ciudad-Real y por los de
más medios acostumbrados ; y tendrá lugar ante el Goberna
dor civil y Alcaldes do Alcázar y Herencia, asistidos de lo.s 
Administradores de Correos'efe los mismos puntos, el dia 11 
de Abril, á la una de la tarde, y en el local que señalen dichas 
Autoridades.

20. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
‘700 pesetas anuales.

21. P ara presentarse un licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la 'sum a de 70 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda publica, regulando su importe 

.efectivo conforme ah Real decreto de 29 de Agosto de 1876, ó 
á las disposiciones que rijan el dia del remate.

Estos depósitos, concluido dicho a c to , oerán devueltos á 
los interesados, menos el correspondiente al mejor postor, que 
quedará en las oñeinas del Gobierno de Ciudad-Real para su 
formalizacion en la Caja de Depósitos tan pronto como reciba 
la  adjudicación definitiva del servicio, con arreglo á lo pre
venido en la Real orden circular de 24 de Enero de 1860.

22. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio , así como su domicilio y firm a, ó 
la de persona, autorizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haber
se hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y 
una certificación, expedida por el Alcalde del pueblo de la ve
cindad del proponente, por la que conste su aptitud legal, 
buena conducta, y que cuenta con recursos parra desempeñar el 
servicio que licita.

Los licitador es podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, previa presenta
ción de documento que lo acredite.

23. Los pliegos con las proposiciones lian de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y  una 
vez entregados no se podrán retirar.

24. Para extender las proposiciones se observará la fór
m ula siguiente :

«D. F. de T., natural de   vecino de . . ,  me obligo
á desempeñar la conducción del correo diario á caballo'desde 
Alcázar de San Juan á Herencia y viceversa, por el precio
d e  pese,as anuales, bajo las condiciones contenidas en
el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y  firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos té r

minos, que contenga modificación alguna ó clausulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala la condición 22, 
ó exceda del tipo que fija la 20, será desechada en el acto por 
el Presidente de 1a subasta.

25. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para Jo cual 
en el término más breve posible se rem itirá el expediente al 
Gobierno en la forma que determina la circular de la Direc
ción general de fecha 10 de Febrero de 1871.

26. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores, de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

27. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, corno igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 28 de Febrero de 1878. =  El Director general, G. 
Cruzada.

M INISTERIO  DE HACIENDA.

Junta de la Deuda pública.
Por Reales órdenes de 27 do Ju lio y 10 de Noviembre 

de 1876, dictadas de conformidad con lo acordado por la Jun
ta  creada eyi el art. 9.° de la ley de 21 de] citado mes de Julio 
para cuidar de que los fondos que exija el pago de intereses 
y am ortización de la Deuda se hallen constantemente asegu
rados, se previene:

Que la amortización por valor electivo de 750.000 pesetas 
mensuales, determinada por el párrafo segundo del art. 3.° de 
la indicada ley, se haga por subastas publicas.

Que estas sean á tipo abierto, y comprendan los títulos de 
renta perpetua interior y exterior.

Y que so admitan proposiciones, no sólo en esta Dirección

general, sino en las Comisiones de Hacienda de París y Lon
dres y en las Administraciones económicas de todas las pro
vincias de la Península.

En cumplimiento de dichas Reales órdenes, y hallándose 
dispuesta la cantidad respectiva á la vigésimaprimera subas
ta, consistente en la expresada suma de 750.000 pesetas, más 
108.971 pesetas 45 céntimos, á que han ascendido en el mes de 
Enero último los ingresos por productos de ventas de bienes 
del Estado en genera7, incluso el 20 por 100 de Propios, hechas 
con posterioridad al 80 de Junio de 1876, que reunidas hacen 
un total de 858.971 pesetas 45 céntimos, la Jun ía de la Deuda 
pública ha acordado que la correspondiente al mes de Marzo 
corriente so verifique ante ella el dia 23 del mismo, á las doce 
de su m añana, con sujeción á las reglas y formalidades si
guientes:

1.a Los que deseen tomar parte en dicha subasta deposita
rán  en la Tesorería de esta Dirección el 1 por 100 en metálico 
del valer efectivo de la proposición, ó la equivalencia del mis
mo en títulos de 1a Deuda al tipo de cotización del dia ante
rior al en que se haga el depósito.

A este fin se recibirán en ella los dias 20, 21 y 22 de 
este mes, de once de la m añana á cuatro de la tarde.

2.a Las proposiciones se harán  con arreglo al modelo ad
junto.

8.a En las proposiciones se expresará en letra, tanto la 
cantidad nominal objeto de la proposición como el cambio á 
que se ofrece, por unidades y céntimos de real, con exclusión 
de todo quebrado de céntimo. También se expresará la clase 
de Deuda interior ó exterior, y la série y numeración de l©s 
títulos que se ofrezcan.

4 a A cada proposición acompañará necesariam ente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla .

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador y la subasta 
á que se refiere. Cada sobre contendrá una sola proposición, 
acompañada de su correspondiente resguardo.

6.a La entrega de estos pliegos podrá verificarse en la Se
cretaría de esta Dirección desde el 20 del actual, de diez de la 
m añana á cuatro de la tarde, y el 23, de diez á once de la 
mañana: pasada esta hora, la entrega se hará al Ilmo. Sr. P re
sidente de la Junta en el acto de la  subasta ‘ántes de empe
zar la lectura de los pliegos.

7.a De los que se hubiesen remitido por las Comisiones de 
Hacienda en París y Londres y las Administraciones econó
micas de las provincias se hará entrega por el Secretario al 
expresado Sr. Presidente en el acto de dar principio á la su
basta , acompañados de una relación de los mismos que la 
Secretaría irá formando por el orden que se vayan recibiendo.

8.a En el dia y hora señalado para la subasta se constitui
rá  la Junta en sesión pública; y después de admitidos en un 
breve plazo que señale el Presidente los pliegos de proposicio
nes que no. se hubieran presentado en la Secretaría, se dará 
•principio aí acto leyendo el anuncio de 1a misma. Seguidamen
te se abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á 
los concurrentes el numero del depósito, el nombre del propo
nente, la cantidad y el cambio de las mismas.

9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriorm ente di
chos. De lasque reúnan estos, se adm itirán con preferencia las 
que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

10. E n  igualdad de precios se dará la preferencia-á las de 
menores cantidades; en la-inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como uña sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

11. De la última proposición no se tendrá en cuenta la 
fracción que resulte menor de 1.600 rs. nominales, á no ser que 
se complete esta fracción con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acum ulará á la cantidad que corresponda á la si
guiente.

12. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas deberán presentar los títulos correspondientes ' á las 
mismas dentro de los ocho días siguientes al en que se publi
que su adjudicación en la G a c e t a ; teniendo presente que de 
no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando - 
por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el térm ino expresado po
drán retirarlos desde luego.

13. La presentación de los títulos se efectuará en el Depar
tamento de Emisión con facturas duplicadas, las que al efecto 
se hallarán de venta en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón vencedero en 30 de Junio 
del corriente año los del 3 por 100 exterior, y el que vencerá 
en 1.° de Julio del año actual los de interior; consignándose 
al respaldo de unos y otros él siguiente endoso: A  la Dirección 
general de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse esta á fin 
de que le conserven como resguardo entre tanto  que se hacen 
los llamamientos, para el pago, el cual tendrá tu g aren  Madrid; 
debiendo advertirse que los autores de las proposiciones pre
sentadas en el extranjero, y que hayan sido adm itidas en Ja 
subasta, recibirán en las Comisiones de Hacienda ele España 
en Londres ó París, como pago de aquellas, letras á ocho dias 
vista y cargo de la Dirección general de la Deuda pública.

14 Los presentadores de proposiciones que hayan sido des
echadas por defectuosas y de las que no se adm itan por estar 
cubierta la subasta con ot^as más ventajosas para el Tesoro 
podrán recoger desde luego en la Tesorería de esta Dirección los 
depósitos que hubieran constituido para tom ar parte en ella.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 8 do Marzo de 1878.=E1 Secretario, Santiago ,Ba- 

llesteros.^V .9 B.°=E1 Director general, Presidente, Maldonado.
Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 
general de la Deuda pública la cantidad d e  rs. vn. nomi
nales en títulos de la renta perpétua . . . . .  .terior, cuyo porme
nor se expresa á continuación, al cambio d a . . . .  rs. y . .......

, céntimos por 100, ocho dias después del en que se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  el resultado de la subasta de dicha clase de 
renta, con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio 
publicado al efecto por la Jun ta de la Deuda.

IM PORTE
NUM ERO . D 3  CADA s é r i e .

SE R IE 3 N U M ER A C IO N .
DE TITULO S. - ■ • o —

Rs. vn.



Gaceta de Madrid.=Núm. 6 9 . 10  Marzo de 1 8 7 8 . 585

M IN IST E R IO  D E  H A CIEN D A .—- D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E A D U A N A S .

NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA COMERCIAL

Resumen de las cantidades y valores de los principales artículos exportados por las Aduanas de la Península é Islas Baleares durante el mes de Diciembre del año 
de 1 8 7 7 ,  comparado con igual mes del de 1 8 7 6 ,  y el de las que lo fueron en los once primeros meses de dichos años.

EN LOS ONCE PRIMEROS EN LOS ONCE PRIMEROS *!i EL MES DE DICIEMBRE EN EL MES DE DICIEMBRE DIFERENCIAS ENTRE DICIEMBRE DE 1876 \! 1877-

A R TÍC U LO S. UNIDAD.
MESES DEL AÑO DE 1876. MESES DEL Au  be ¡sn . DEL AÑO DE 1876. Dí.L AÑO DE Í8U. MAS EN OI. MES DB BICIEMBRB

DB 1817.
UJÍNOS EN EL MES DE DICIEMBRE

DE 1877.

Cantidades.
Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores 

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores. 

Pesetas.

Aceite com ún.................. .. Kilogram os.
L i t r o s ..........
K ilogram os.
M illares___
Kilogram os.

4.670.180 
6.716.604 
4.804.091 

724.84 2 
k 1.372.14/ 

264.96 i 
33.973.81)5 

1.182.603 
178.381 

28.404 
103.324 
600.308 

2.813.819 
4.609.92b 

573.287 
38.431.830 

3.356.466 
3.483.418 

629.766 
2,010.849 
1.173.731 

89, A bb

3.203.244
4.051.008
3.058,159
9.000.535

687.076
45.320

7.474.239
331.335
107.030

1.420.200
A A A 4 4

8.627.395
1.941.928
2.992,749

587.157
1.859.247

901.625
31.191.366

1.096.635
146.022

49.159
Q7 OfM

7.385.357
1.093.315
5.877.552
7.338.360

929.628
180.325

6.862.090
274.158

87.593
2.457.950

QQ CÁN

422.311
107.182
283.282

7.720
72.582

9.729
3.C38.868

81,809
7.320
7.521
2.585

63.887
347.101
660.061

84.878
1.939.690

489.905
142.602

96.886
84.940
64.014

4.985
36.899

326.386
915.378

32,979
7-15.582

33.593
4.972.963

376.049
177.062
887.099
334/179

295.618
60.891

493 .744 :
96.500
36.291

6.356
668.551

21.202
4,392

376.050
1.034

47.915
.221.499

396.037
32.254

1.357.788
179.044

25,66b
1.550.176

25.4-82
13.560

728.834-
9.594

146.874
109.845

5.936
128.805

9.070
1.740.537

263.234
316.171
177.420 
200.507

1.179
29.786

1.081.311

7.695

8.790

4.946.625
133.261

2,035.266
468,404
212/759
197.167

73.704
12.170
13.264

177.162
215.420 
248.412

1.357.912
4.730.380
6.582.998

241.282

»

CUQ HIH OQQ 527.466
A QQ /KQ

557.381
153.042
406.096
417.237

26.063

A guardiente.......................... .. OX>5.591 
:n non

(zO/V. dJV
213.933
OC/I RA(i

3Í

Conservas a lim en tic ias ....................... 167*6
QO Ql

38
•70¡ En tap o n es.............. 41.099

124,709
966

•1.359.504
84.009
9A UNQ

d '1.04U 
7Q7 »

: C o rch o ... . .  | En planchas y tablas..
( iN o el asiíicad o .............

OI O. lo  i
03.354

193
890.091

8-1.017
18.814

348.-150
r7 Q 1 1”

u i t/
52.127

1 .7 6 8
1.679.364

740

6.163
369.460

185
Rqnartn ¡E n r a m a .........................ü is p a ito .. . .  j obpado ..... ............... ....

 ̂ A n ís .. ..............................

a
>

»
)>

A A. rVDQ
w
8.488

m \ A z a frá n .. ...................... 6.963 * 558 27.900E s p e c ia s . ..  Coz^ no1- ; 1 Q QQH a k /O 0Q,|
| ( Pim iento m o lid o .... .

/A lm endras... . . . . . . .
tti . i A vellanas......... .............

»
>

41.4-11
448.242

2.294649
2.875.820

217.549
26.124.826

1.176.293
627.015

10.078.276
603.233
223.685

,!n iqq

d l .UUi
577.099

4.144.798
5.952.603

785.849
36.382.277

3.398.99b
4.405.246

624.390
7.071.649
3.386.066

127/132
1.136.97b
2.541.181

13.512.134
13.429.871

8.3/1.292
37.091.578
88.151.379

5.524.622
3.788.446
4.838.052
3.774.078
6.969.061

438.712
1.480.549

114.609

10.247.861

101.825.180
62.845.259

467.800.487
■1.161.527J2B
23.121.257

2.183.928
2.646.275

650.244
1.726.935

279.962.130
2.915

4.070.520
63.614.902
96.876.801
26.581.449

2.623.360

2,082.793

432.816
4.099.450
3.571.573

298.70b
25.467.323

1.084.829 
792.94 í

9.990.1*4 
2/124.495 
1.118.661 

13.485.712 
295.614 

i .  142.434 
1.621.456 
2.417.376 
1,328.632
9.914.715 

80.752.972
3.867.235
7.046.830 

967.609
2.264.447
1.533.194

153.548
14.122.745

. 172.688

1.117.705

54,710.059
3.751.715 

37.424.044 
ll.6 1 5 .2 7 i

3.279.535 
. 3.296.564 

1.505.465 
• 942.854 

414.564 
4.199.432 

116.600 
1.334.504 

18.600.305 
35.239.483 
54.284.254 

3.685.971

3.124.189

78.443
157.508

1.196.832 
378.526

1.520.833 
474.121 
•28.363 
•87.571 
14.857

A KQ K9.9

i.6 \ o
58.832 

2 9/132 
718.099 
143.840 

1.064,683 
119.015 

5.105 
1.401.136 

4.457 
70.54*9 

o, A9A

JLU. l\Jf
14.556

536.771
QQQ «

U./vO 1
10.917

322.062
111.586

»
»>

189.593 12.367
Fru tas s e -  Q 8 • n

c a s ............ j  P a sa s . . .
v No c la s ifíea d a s...........
( L im o n es......... ..

*
»

»
M

418.857
15.784

114.239

293.200
60.027
20.563

149.040
21.025
»

F ru tas v er- S N aran jas .........................
d es............ j U v a s ................. ................

: \ No clasificadas . . . . . .

M illares___
K ilogram os.

»

95.508
12.659
9.4 A A‘A

I
56.989

1.696.029
5.489

9.315
70.083
»

G anados................................... ................ U nidades.. .  
Kilogramos.

J t/.x > -V ,
m (Ah h u

\ j A lpiste......................
O/O* i üO

1.037.336 
2.855.259 
5.356.803 
2.841.427 
2.197.69b 

12.212,672 
44,535.393 

a non 089

xu.¿roo.zr i
265.332

1.280.410
666.815
511.458
397.894

3.297.421
15.587.399

QAC7 A CQ

58.0 ¡2 
307.753 

1.433.748 
2.009.542 

737.104 
6.264,623
a  KiK A.AP.

•̂rt/Vfr.OÜO
15.083

138.488
172,049
361.672
132,679

1.691.448
2.290.895

338.759
263.249

28.352
221.530
175.313

30.146
1.770.582

1.073.845

94.834

5.582.919 
171.528 

3.434.114 
826.000 
265.903 
302.837 

63:241 
-2.237 

- 21.884 
304.072 

4.72C 
147,404 

• 3.898.147 
3.183.623 
6.126.518 

387.048

467.733

» )>
i I A rroz.................... .. 18.633

i)

»

8.386
M
»
»

I « » " - ......... á S . : : : : : : : : : : : : :
1 Centeno...........................

a
»

518.365
1.976.533

21.522
6.231.030
1.572.453

A C\A. SQÍ>

62.204
355.736

3.874
1.682,378

550.358
75.525

' T rig o ............. .................. » )>
H arina de trigo .. ............................. » »
Jabón....................... .. /<3QQ/I » )>
L ana en r a m a .. » ................................ 1.661.274

2.755.808
4,568.629
1.399.000

365.034
886.607

321.596

1.125.184

78.189.224
37.922.053

428.340.551
584.849.912

24.627.467
1:439.640
1.548.279

359.191
1.739.962

201.181.093
42.346

6.103.821
46.846.429
82.327.079
29.309.394

2.215.995

158.631

2.999.963
551.161

Q Q,J A A 77

130*557
141.760
9fíQ 94 A

# 48.505 52.922
/A lgarrobas............* . .

t , ) G arbanzos..................
»

35.037
791.517

744
215.822

1.081.858

944.761

908.821
637.770

17.485.570
35.759.600

380.647
79.527
»

38.919
8.4C0.700

»

7.562.175
2.728.113

137.482
16.750

178.489

21.023
174.134

360
689.271

1.066.150

86.044

636.294
38.267

1.398.845
357.596

53.144
105.670

8.680
186.910

»

2,540.235

»
145.766

167.733

745.339
n

149.068
B

L e» um bres- ¡ H a ba8 . . . ! L . . . • 307.532 
.128.762 

12.093.319

483.598

288.179

41.295.824 
2.275.323 

33.580:173 
5.848.498 
3.936.869 
2.656.029 

620.112 
520.472 
704.913 

3.567.726 
2/101.500 
3.051.911 

11.711.611 
49.356.246 
65.946.138 

2.215.995

238.413

üoy.iviu
796.877

85.846
295.097

1.085.194

958.849

10.127/191 
. 2.858.800 
42.926.389 
82.600.000 

2/168.750 
183.983 
158.104 

1.543 
91/184

G)C\ ©7A AP(\

»
\ H a b ich u e la s ... . . . . . .
/ Azogue ó mercurio., 
l Cobre en barras, plan-

Motalpq / c^a s » &C....................., m etales. . . .  ( Hierrog y lag h e rra „
/ m ientas.......................
^ P i o r n o  en b a rra s ,

p lanchas, ........
/ C a l a m i n a . . . . . . ..........

M inerales... g e S r o . V . V . ! ! ! !  ‘ /

»

*

»

9
9
9
9

85/102
79.275

3.336

14,088

9.218.370
,2.221.030

25.440.819
Afí RAO AClO

»
»

»

»

»
u
o

)>
f>

l\

1)

»
W
D

\ Los d e m á s . . . . . . . .  .
P a p e l . . .................................................

8 ‘¿.*758*103
104.456
184.260

8.462
55.265

1.810.780
4.119

496.824
5.431.650
7.883.966
2.925.777

241.282

J> »

i P astas para sopa...................................
1 Reo-ahV* ¡E n  extracto y en pasta U egaiiz------¡ E n  ra m a ...............  _ _ _

Sal com ún...................................................

9
9
9

1

26.1556
6.919
»

10.464
9.933

Seda en ra m a............ ........................ ..
/Blanco........ .....................
1'Común.................... ........

Y.'nnc! / Cataluña . . . . . . . .
* \ De Jerez y el P uerto .

#De M álaga.....................
f Generoso de los demás 

puntos del Reino . .

9
L i t r o s . . . . .

9
9
9
9

9

ÍIXJíoO
163

491.347
12.993.825
10.612.079

3.063.259
258.032

178.489

3.956
5.477

«
»
»

210.700
10Í.C08

1.546.757
456.480

»

358.987.495 411.235.704 32.523.821 43.141.903 14.123.731 3.505.649

Diferencia de m ás en valores en Diciembre de 1877. eomnarado con 1876. en nrincinales artículos 10.618.082
D iferencia de m ás en valores en los once nrimeros meses de \ 877. comnarados con d RTf-5, en pirñimrxilcR a.rtícnlns_______ 92.248.209

i

La exportación de aceite común durante los meses de Diciembre de 1 8 7 6  y  1877  se ha verificado por las Aduanas que á  continuación se expresan:

A DUANAS. DICIEMBRE DE 1876. DICIEMBRE DE 1877.

Kilógramos. Kilógramos.

A licante.......................................................................  .................................. 540 16.302
A lg ecira s . .  ............................... .......................................... .......................... 700 n
B arcelona............................................... .................................................. .. 59.777 131.501
•Behovfe........................................................................................... .............. 1.623
Cádiz...................................  ................. ............................................................. 152.246 8.932
Canfranc................ ...................................................................................... .. 2,060
Trun......... .................................................................... .................................. .. 80 V

L a  Junquera 
L ínea del Ca 
M álaga. . . .

4.900 22.600
,rrmr> d e  f-rihra.ltíiT' . . . _ . 240 2.700

39.315 362.993
M otril........ ............................................................................................ .. 8.510 10.350
P a lm a ............................. .............................................................. .. 82.614 15.531
S a n ta n d e r. .................  .............................  .................................................... » 46
Santa P o la ..................................... ..................................................................... 7.040 200
S e v illa .................................. .. .................................................................... 50.450 355.142
T a rrag o n a ............................. ........................................ ..................................... » 920
Torre v ie ja .................................... ..................  . . .  ......... 13.520 8.970
V alen c ia ........................  ....................................  ............ .. ............... 756 11.530

TnTAT.F.S.........- 422.3-11 949.777
i:

Los valores que arro ja  el precedente estado quedan sujetos á rectificación.

Madrid 2 de Marzo ele 1 8 7 8 .= E 1  Director general de Aduanas, Ju a n  Cayere.
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Dirección general del Tesoro.
Esta Dirección ha dispuesto que el dia 11 del corriente se sa

tisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por ser
vicios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de 
los créditos comprendidos en la relación del octavo grupo, úl
tima cuarta parte, con el núm. 5 de presentación y parte del

Madrid 9 do Marzo dei878.=El Director general, Magaz.

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga el dia di del actual, de once de la ma
ñana á dos de la tarde, el importe de las facturas de intereses 
de renta perpetua interior, vencimiento de 1.° de Enero último, 
euya numeración es la siguiente:

NÚMERO NUMERACION
de órden por que n u m e r a c i ó n  de las facturas que

lian sido extraídas , , , . por decenas com prende
las bolas. de las M a s - cada bola .

396 ÍU  4.631 á 1.640
397 369 3.681 3.690
308 439 4.383 4.390
399 95 941 980
4üü 469 4.681 4.690
401 73 721 730
402 . 482 4.511 4.520
403 46 481 460
404 7 61 70
400 54 531 540
406 345 3.441 3.450
407 365 3.641 3.650

Madrid 9 de Marzo de 1878.==E1 Secretario, Santiago Ba- 
llesteros=V.° B.°=E1 Director general, Maldonado.

Comisión de evaluación de la riqueza territorial 
de Madrid.

Encargada esta oficina por Real órden de 4 de Enero úl
timo de facilitar al público las cédulas personales que antes 
se daban en las Alcaldías de los distritos, se han establecido 
dos despachos, uno en el local que ocupa la misma, calle de 
las Hileras, núm. 4, y otro en la Administración económica, 
calle de San Bernardo, núm. 18.

Lo que so anuncia para conocimiento ele las personas que 
deben proveerse de dichas cédulas.

Madrid 7 do Marzo de 4878.=E1 Presidente, R,amon García 
Arroniz.

Banco de España.
Desde el lúnes 11 del corriente se satisfarán por este Banco 

las facturas de cupones de bonos del Tesoro de la primera 
emisión, vencimiento de 81 de Diciembre de 1877, presentadas 
en la Dirección general de la Deuda con los números 1.300 
al 4.320. #

Madrid 9 de Marzo de 187S.=E1 Vicesecretario, Juan de 
Morales y Serrano.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Diputación provincial de Madrid.
La Diputación provincial, representando la testamentaría 

de D. Francisco Tordesillas, saca á pública subasta el dia 20 
de Marzo próximo, á la una de la tarde, bajo el pliego de con
diciones inserto en el Boletín oficial de la provincia, núm. 49, 
perteneciente al dia 26 del actual, y que estará de manifiesto 
en la Secretaría de la Corporación y su Sección de Beneficen
cia, la casa núm. 8 de la calle de Colon, cuyo producto en venta 
La siclo legado á la Inclusa.

Madrid 28 de Febrero de 1878.==E1 Diputado Secretario, R. 
Guillen.

Administración Central de Correos.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia 8 de Marzo.
Núm. 463 Antonino Romero.—Villaumbrales.

464 Antonio de Oviedo.—Ciempozuelos.
46o Andrés Egaña.—Vitoria.
466 Blanca Espronceda— Pueblo de la Concepción.
167 Baldomera Loma.—Toledo.
468 Benito Martin.—Yepes.
169 . Cándido Sánchez.—Valdelaguna.
170 Cármen Lorenzo.—Cádiz.
174 Cándida Camacho.—Junquera.
472 Dolores Ureña.—Torredonjimeno.
173 Dolores Coba.—Vivero.
174 Francisco Noriega.—Villavendimio.
175 Félix de Ascuenaga.—Bilbao.
176 Francisco Blay.—Alcira.
177 Fermin Mendez.—Almonacid.
478 Gregorio Ortiz.—Búrgos.
179 Gregorio Bonilla.—Canalejas.
180 Julio García Zavala.—Avilés.
184 José Antonio ConilL — Habana.
182 José Kaggio.—Cádiz.
183 Juan Grau.—Reus.
184 Jacoba Perez.—Coruña.
485 Juan Ferrer.— San Vicente de Orts.
186 José M. Bechade.—Murcia.
187 José Blanco.—-Vitoria.
188 Miguel Espinosa.—Linares.
189 Margarita Urquijo.—Azcoitia.
190 Manuel Fernandez.—Valencia.
194 Rafael del Castillo.—Torredelcampo.
192 Rafael del Castillo.—Jamilena.
193 Ramón Marin.—Ciudad-Real.
194 Santiago Velasco.—Córdoba.
495 Superiora del hospital.—Vitoria.
496 Viuda de Figueras.—Capellades.
497 valentin Villa.—Villaverde del Monte.
498 Vicente Martínez.—-Valencia.

Madrid 9 de Marzo de 1878.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

Junta del Puerto de Barcelona.
Aprobado por Real órden de 23 de Febrero último : el pro

yecto para la demolición de la muralla de mar en la parte com- 
rendida en la zona urbana del puerto do esta capital, la Junta

del mismo, en virtud de sus atribuciones, ha señalado el dia 23 
del corriente Marzo, á las tres de su tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de la expresada obra, cuyo presupues
to de contrata asciende á la cantidad de 119.363 pesetas 45 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Barcelona, en el local 
do las oficinas de la Junta, sito en el piso principal de la Casa- 
Lonja, ante el Presidente de la propia Junta, con asistencia do 
un Vocal y del Ingeniero Jefe director de las obras, hallándose 
de manifiesto desde esta fecha en las indicadas oficinas, de 
doce á tres de la tarde, el presupuesto y los pliegos de condi
ciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, arre
glándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse en el Banco de Barce
lona como garantía para tomar parte en la subasta será 
de 4.000 pesetas. Este depósito podrá hacerse en metálico, 
obligaciones de la Junta por todo su valor nominal, ó papel 
del Estado al precio de cotización; debiendo acompañar á cada 
pliego el documento que acredite haberlo realizado, y la cé
dula de vecindad del licitador. En encaso de resultar dos ó 
más proposiciones iguales, se celebrará en el peto, únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación abierta en los tér
minos prevenidos por la citada instrucción; fijándose la pri
mera poja por lo menos en 300 pesetas, y quedando las demás 

á voluntad de los lidiadores con tal que no bajen de 400 pese
tas cada una.

Barcelona 7 de Marzo de 1878.=E1 Vicepresidente, José 
Am ell.=El Secretario, Mauricio Serrahima.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

por la Junta del puerto de Barcelona con fecha 7 de los cor
rientes, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de demolición de 
la muralla de mar en la parte comprendida en la zona urbana, 
cuyo presupuesto es de 449.363 pesetas 45 céntimos, se com
promete á tomar á su cargo las referidas obras, con estricta 
sujeción á los indicados requisitos y condiciones, por la canti
dad de.. . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado, que es el presupuesto de con
trata; pero advirtiendo que será desechada toda proposición 
en que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita 
con letra, por la que se compromete el proponente á la ejecu
ción de dichas obras.)

(Fecha y firma del licitador.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Habiéndose acordado por esta Excma. Corporación modifi

car las alineaciones marcadas en el plano de ensanche de esta 
villa, correspondientes á la calle de Alburqueraue, barrio de 
Chamberí, conservando las primitivas, en cumplimiento de lo 
que prescriben el art. 2.° de la ley de 22 de Diciembre de 4876 
y el 9.° del reglamento para la ejecución de la misma de 49 
de Febrero de 4877, se anuncia al público á fin de que llegue 
á conocimiento de los propietarios interesados , y puedan ex
poner en su vista lo que se les ofrezca y parezca respecto de 
la indicada reforma; advirtiéndose que el expediente de su re
ferencia se hallará de manifiesto en la decretaría municipal 
por término de un mes y desde el dia de la fecha, todos los 
dias no feriados, de una á cinco de la tarde,

Madrid 28 de Febrero de 4878.=E1 Alcalde, Marqués de 
Torneros.=El Secretario, José Dicenta y Blanco. —6

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS MILITARES.
C á d i z .

D. José María Tirado y Yorvas, Teniente d,e navio de segun
da clase de la Armada, Comandante de Ejército, Ayudante de 
esta Comandancia de Marina y Fiscal de una causa.

Por el presente mi segundo edicto, y en uso de las faculta
des que me están concedidas por S* M. el Rey (Q. D. G.) en sus 
Reales Ordenanzas, llamo, cito y emplazo á D. Manuel Pedro 
Morquecho, patrón que fué del vapor español mercante P m - 
samiento, y demás individuos que en el mes de Mayo de 1858 
tripulaban dicho buque, para que en término de 20 dias, á 
contar desde la inserción del presente en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en esta de-* 
pendencia para evacuar un acto de justicia, y de no poder 
verificarlo me manifiesten el punto de su residencia ; aperci
bidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Cádiz 6 de Marzo de 4878.=José María Tirado.—El Secre
tario, Luis Rubin de Celis y de la Peña.

Tortosa.
D. Valentin Nieves y Romero, Teniente Coronel graduado, 

Comandante Fiscal del primer batallón del regimiento infan
tería de Albuera, núm. 26.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercera y última 
vez á D. Jorge Montañez Iraola, Comandante de infantería, 
cuya residencia tenia en Cádiz, de reemplazo en 4.° de Di
ciembre último, dándole 40 dias de término, contados desde 
hoy, para que se presente en este Juzgado á responder á los 
cargos que contra él resultan en una causa que le estoy ins
truyendo; y de no presentarse en el término prefijado será juz
gado en rebeldía.

Tortosa 49 de Febrero de 1878.=Valentin Nieves.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

A vilés.
D. José María Noriega, Juez de primera instancia del par

tido de Avilés.
Por el presente segundo edicto llamo, cito y emplazo á 

cuantos se crean con derecho á la herencia .intestada de Doña

María Muñiz, vecina que en sus dias fué de la parroquia de 
Trasona, concejo de Cervera, en donde falleció el 27 de Enero 
de 4876, para que en el término de 20 dias, contados desde la 
publicación de este anuncio en los periódicos oficiales, compa
rezcan á ejercitar sus derechos en este Juzgado, si vieren con
venirles, pues en el caso contrario les pararán los consiguien
tes perjuicios; y siendo de advertir que hasta la fecha se 
presentaron reclamando dicha herencia los menores D. Juan, 
Doña Manuela, D. Manuel, D. José, D. Leoncio y Doña María 
Guardado y Muñiz, hijos de la finada.

Dado en Avilés á 2 de Marzo de 4878.=José María Norie- 
ga.=De su órden, Ambrosio Loredo Cuesta. X —4252

Calatayud.
D. Nicomedes de Urdangarin, condecorado con la Cruz de 

segunda clase del Mérito militar, Juez de primera instancia 
de Calatayud y su partido.

Por el presente primer y único edicto cito, llamo y emplazo 
á Casimiro Ibañez, quinquillero ambulante, que residió en 
Parroy, para que en término de ocho dias, á contar desde su in
serción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia, comparezca en este Juzgado á prestar declaración en causa 
criminal que me hallo instruyendo en averiguación de los au
tores del robo de una muía á Ildefonso Ibañez, de aquella ve
cindad ; pues no haciéndolo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Calatalud á 6 de Marzo de 4878.=Nicomedes de 
Urdangarin.=De su órden, Roque Romero.

Carballino.
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 

Manuel María Fidalgo, Juez de primera instancia de Car- 
ballino.

Llamo, cito y emplazo á José Alvarez, labrador y vecino de 
Parada de Cameya, cuyas señas y demás circunstancias se ex
presan á continuación, para que dentro de 40 dias, contados 
desde la inserción de la presente en los Boletines oficiales de 
las cuatro provincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en este Juzgado y Escribanía del refrendatario á prestar 
declaración indagatoria y responder á los cargos que contra 
él resultan en causa que me hallo instruyendo sobre hurto; 
apercibiéndole que pasado dicho término sin verificarlo se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo rueg£ y encargo á todas las Autoridades 
y dependientes de la policía judicial la busca y captura de di
cho sujeto, y caso de ser habido lo  pongan á mi disposición 
en calidad de detenido con las seguridades posibles.

Carballino 5 de Marzo de 4878.=Manuel María H idalgo.» 
Agustin Pereira.

Señas del procesado.
Es de unos 29 años de edad, estatura corta, pelo negrof 

ojos castaños, nariz regular, barba poblada, cara larga, color 
moreno ó trigueño, tiene la dentadura mal hecha; viste pan
talón de tela oscura, chaqueta de chinchilla de mediano uso, 
una chaquetilla de paño azul y otras veces chaleco negro, som
brero negro ordinario, y calza zapatos.

Castrojeriz.
D. Primitivo González de Alba, Juez de primera instancia 

de esta villa de Gastrojeriz y su partido.
A las Autoridades que constituyen la policía judicial hago 

saber que sobre las cinco y media de la tarde del dia 4 del ac
tual han sido robadas á Florentin Toledano, vecino de esta 
villa, en el barrio de Valbonilla, por tres malhechores al pa
recer gitanos, un par de muías, ó sea macho y muía, cuyas se
ñas se dirán.

Y encargo á todas las Autoridades del órden público pro
cedan á la captura y detención incomunicada á este Juzgado 
de dichos sujetos, así que á la ocupación del macho y la muía.

Dado en Gastrojeriz á 7 de Marzo de 4878. =  Primitivo 
González del A lba.=Por mandado de S. S ., Eustasio Es
cribano.

Señas del macho.
Uno con la cara triste, acarnerada, rozado en la paleta de

recha, el cual tiene en el lomo un lunar blanco, un poco le
vantado del espinazo, de cascos pequeños: tiene un diente roto 
de la parte inferior del lado izquierdo.

Señas de los ladrones.
Un hombre de estatura baja, regordo, como de 33 á 34 

años de edad; viste ropa negra, gorro mediano, de pelo, sin vi
sera, viejo.

Otro más bajo, reseco, descolorido, con bigote, de 30 á 32 
años de edad, sombrero ancho; vestido como el anterior.

Otro más alto, como de 18 á 20 años de edad; vestido color 
de carne, muy ajustado, gorro mediano.

Chinchon.
D. José González Cabeza, Juez de primera instancia de esta 

villa de Ghinchon y su partido.
Por la presente requisitoria se hace saber que en este Juz

gado y por la Escribanía del que autoriza se sigue causa cri
minal de oficio sobre haber sido extraido de las aguas del rio 
Tajuña, término de Carabaña y sitio de la Penaleja, el dia 28 
de Febrero último el cadáver de un hombre desconocido, de 
regular estatura, de 52 á 56 años, delgado de carnes; vestido 
con calzón corto y chaqueta de paño pardo, el pantalón con 
algunos remiendos, botas ó polainas de cuero, medias negras 
y alpargatas, chaleco de pana negro usado, con un pañuelo de 
hierbas hecho gorro en la cabeza, camisa y calzoncillos de al
godón blancos; y no habiéndose podido identificar el cadáver, 
se publica la presente requisitoria, por la que se cita á cuan
tas personas puedan tener noticia de su desaparición, para
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que lo pongan en conocimiento de este ju¿gauu u
can en el mismo dentro del término de 10 dias para prestar
una declaración.

Dada en Chinchón á 6 de Marzo de 1 8 7 8 ,= José González 
Cabeza.=Por disposición de S. S ., Bonifacio Muñiz.

Estella.
D. Mariano Federico y Castaños, Juez de primera instan

cia de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto llamo y cito á Luis Etayo y Arro- 

niz, natural de Alio, y "cuyo actual domicilio se ignora, para 
que en el término de 15 dias se persone en este Juzgado, ó 
manifieste dónde se encuentra para practicar una diligencia 
de la administración de justicia en la causa que se le siguió 
por lesiones á Nemesio Herce.

Dado en Estella á 6 de Marzo de 1878.=Mariano Federico.

Fuente-Ovejuna.
D. José Valdelomar, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partida
Por la presente requisitoria se cita , llama y emplaza á An

tonio Guerrero Navarro, alias Mangas, natural de Zahorejas, 
vecino de esta villa , habiendo- tenido su última morada en el 
barrio de Cuenca, para que én el término de 15 dias, conta
dos desde el siguiente al de la inserción, de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  , se presente en los estrados de este 
Juzgado para notiñcarle la sentencia ejecutoria recaida en la 
causa que se le ha seguido por lesiones á Antonio Joaquín 
Aldea; apercibido que .si no lo verifica le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y se ruega á las Autoridades civiles y militares que don
de quiera que sea habido el Guerrero Navarro se proceda á su 
detención y remisión á este Juzgado con las ^seguridades con
venientes, á fin de que cumpla en la cárcel de este partido la 
condena que se le ha impuesto.

Dada en Fuente-Ovejuna á 4 de Marzo de 1878.=José V a l- 
delomar.=Tomás Rivera Infante.

G e t a f e .
D. Romualdo de la Pisa Pajares, Juez de primera instan

cia del partido de Getafe.
Por el presente y en virtud de providencia dictada en la 

causa que me hallo instruyendo contra Manuel Rodríguez 
Otero, alias Leiton, por lesiones, cito y llamo á Cayetano Fer
nandez y López, cuyo paradero se ignora, para que en el tér
mino de 10 dias se presente en este Juzgado con el fin de ser 
reconocido por los Facultativos de este partido; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Getafe á £5 de Febrero de 1878.===Romualdo de la 
Pisa.—Por mandado de S. S., Luis Vallejo Ruiz.

Grazalema.
D. Diego Villalon González, Marquéis de Pilares * Juez de 

primera instancia de este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Alfonso Castilla 

Cebrian, natural de Pedro Abad, vecino que fue de Ubrique, 
casado, de 39 años, guardia municipal de dicha villa, para que 
en el término de 10 dias, siguientes al de la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado á cumplir la condena que le ha sido impuesta por la 
Superioridad en causa que se le ha seguido en unión de otros 
por coacción; apercibido quede no hacerlo le parará el perjui
cio consiguiente.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procuren la captura de dicho procesado, 
poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición.

Grazalema 4 de Marzo de 1878.*=*Por su mandado, Santos 
Pajares Alvarez. 1

H e l l i n .

D. Francisco Martínez Hernández , Juez de primera instan
cia de esta villa de Hellin y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á un hombre, vecino 
de'Torrevieja, cuyas señas personales son: estatura regular, 
algo grueso, de 45 años, pintado de viruelas, con patilla y 
manta moréllana, sombrero hongo, alpargatas azapatadas, 
pantalón de color, y que se dedicadla venta de tabaco de con
trabando, para que dentro del término de 15 dias, siguientes 
á la inserción de este, se presente en este Juzgado para prestar 
una declaración en causa criminal; apercibido que de no ha
cerlo dentro de dicho término le parará el perjuicio consi
guiente; pues así lo tengo acordado en causa criminal que me 
hallo instruyendo sobre aprehensión de contrabando.

Dado en Hellin á 4 de Marzo de 1878.=Francisco Marti- 
nez.=Por su mandado, Miguel Navarro Martínez.

L a  A l m u n i a .
D. Hilario Prados, Escribano del Juzgado dé primera ins

tancia de La Almunia.
Doy fé que en la causa que se instruye en el mismo sobre 

muerte por atropello del tren núm. 45 la noche del 15 al 16 de 
Junio último de la persona de Francisco Rodríguez, casadc 
con María Sánchez, natural de San Salvador de Lumiares, 
hijo de José y Nicasia, se halla la cédula del tenor siguiente:

«Por el presente único y primer edicto se cita, llama y em- 
- plaza á Silverio Rodríguez Sánchez, hijo de Francisco y d< 

María, Oficial abanderado del batallón de ingenieros, y á los 
demás parientes de aquellos, para que dentro del término de II 
dias, á contar desde la inserción de esta cédula en.la G a ce ta  

d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado á oir la notificado] 
de si quieren ser ó no parte en la causa que se instruye co] 
motivo de la muerte de Francisco Rcdriguez, cuyo parader 
de sus parientes se ignora; bajo apercibimiento que de no ha 
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Almunia á 87 de Febrero de 1878 ,= José Petit 
y Alcázar.=De su orden Hilario Prados.»

Y habiéndose acordado que la cédula inserta se publique 
en el Boletín oficial de esta provincia, de la de Orense y Ga
c e t a  d e  M a d r i d , para que tenga el debido cumplimiento libro 
el presente, que firmo en La Almunia á 87 de Febrero de 1878.= 
V.# B.*=E1 Juez, José Petit y Alcázar.=Hilario Prados.

D. José Petit y Alcázar, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente primero y único edicto se cita, llama y 
emplaza á Antonio Agustin Vas, natural de Almenar, provincia 
de Lérida, soltero, jornalero, de 86 años de edad, según su cé
dula personal y certificación de conducta de la Alcaldía de Gri- 
sen, en este partido, hijo de Francisco y María, cuyo paraderouse 
ignora, así como quién sea dicho sujeto, á fin de que en el pre
ciso término de 15 días, á contar desde la inserción en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en las cárceles de este partido á 
responder de los cargos que puedan resultarle en la causa que 
se instruye sobre falsedad en la extensión de la cédula y cer
tificado de conducta expedida á favor de dicho Antonio Agus
tin en el precitado pueblo de Grisen.

Al propio tiempo intereso y encargo á todas las Autorida
des y ¡dependientes que constituyan la policía judicial que una 
vez averiguado el paradero del individuo que se cita y empla- . 
za lo pongan en conocimiento de este Tribunal.

Dado en La Almunia á 87 de Febrero de 1878.=José Petit 
y Alcázar.=De su orden, Hilario Prados.’

M a d r i d . -  B u e n a v i s t a .
«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 86 de Febrero de 1878, 

el Sr. D. Francisco Rondan y de la Cruz, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista; habiendo visto este expe
diente, promovido por D. Manuel Carrasco sobre liberación de 
cargas:

Resultando que non fecha 83 de Junio de 1874 se presentó 
al Sr. Registrador de la propiedad de esta capital una solicitud 
por D. Manuel Carrasco y Aguado, manifestando que era dueño 
de la casa situada en esta población, calle del Soldado, nú
mero 81 moderno, 4 antiguo, de la manzana 309, que ocupa una 
superficie de 8.716 piés cuadrados, valorada en 60.000 pesetas: 
lindante por la derecha con la casa núm. 83 de dicha calle, 
propia de D. Antonio Adion; por la izquierda con la núm. 19, 
de Doña Manuela Villar, y por el testero con el solar núm. 18 
de la calle de San Bartolomé: que estaba inscrita en dicho Re
gistro de la propiedad al folio 197 vuelto del tomo 338, finca 
número 1.887, y en la antigua Contaduría de hipotecas, al fo
lio 617 del registro correspondiente: que dicho inmueble apa- 
recia gravado en el Registro con un censo perpetuo de 8 duca
dos y doSv gallinas, sin que constase á favor de quién ni su 
imposición, pues* sólo resultaba de la escritura de venta otor
gada á favor de D. Cristóbal Carrasco qa.:87de Abril áe 1888, 
ante el Notario D. Anselmo Ordoñez; y que deseando librar el 
inmueble de la citada afección y de cualquiera otra carga ó 
gravámen oculto, después de hacer constar quiénes habían sido 
los poseedores de la casa en los últimos 80 años, pretendía se 
publicasen edictos por término de 90 dias para que los que se 
creyesen con derecho al indicado censo lo ejercitasen en forma; 
con apercibimiento de que no verificándolo se tendría por ex
tinguido el censo, y libre el inmueble de toda carga no inscrita 
ó hipoteca legal ennuanto á tercero:

Resultando que extendida certificación por el Sr. Registra
dor de la propiedad de estar conforme el relato del escrito con 
lo que aparecía de los libros, y dado conocimiento á este Juz
gado de la incoación del expediente, acordó el Sr. Registrador 
se hiciesen las notificaciones prevenidas por la ley y se pu
blicasen los edictos pretendidos, haciéndolo saber al recurren
te D. Manuel Carrasco por sí y en representación de sus ocho 
hijos, menores de edad, y á D. José María Martínez, último 
dueño de,la finca, sin que se supiese el domicilio de D. Tomás 
Carrasco y Doña Brígida Picón,, que también poseyeron 
aquella: ’

Resultando que en el dia 14 de Mayo de i 877 se acudió á 
este Juzgado por el Procurador D. Inocente Perez, á nombre y 
con poder de D. Segundo Colmenares, presentando un ejem
plar de la G a c e t a  d e  M a d r id  del dia 17 de Marzo del mismo 
año, pidiendo se le tuviese por opuesto á la liberación del cense 
perpétuo de los dos ducados y dos gallinas, cuya solicitud se 
unió al oficio en que constaba la incoación del expediente, 
mandando que luego que trascurriese el plazo señalado se 
volviese á dar cuenta:

Resultando que recibido el expediente en este Juzgado, se 
mandó enterar á D. Manuel Carrasco de la pretensión deducida 
á nombre de D. Segundo Colmenares; y que evacuado el tras
lado por este, sin que hubiese conformidad , se mandó que e] 
Sr. Colmenares formalizase la oposición á la liberación de 
cargas como prescribe la ley:

Resultando que trascurrido el término de nueve dias que se 
señaló y la próroga de otro tanto tiempo que se le concedió, cor 
apercibimiento de tenerle por decaído en su derecho, fueror
devueltos los autos sin alegar cosa alguna por la representa
ción del Sr. Colmenares:

Resultando que comunicados los autos al Ministerio fiscal 
ha emitido dictamen pidiendo se acuerde la liberacioñ solicita 
da porD. Manuel Carrasco, por haberse observado las formal! 
dades prevenidas para los de su clase en la ley Hipotecaria:

¡ Considerando que D. Manuel Carrasco y Aguado hizo ei 
su solicitud la descripción de las fincas, del título de propie- 

l dad y de los poseedores en los últimos 80 años con toda exac
l titud, según se expresa en la certificación del Registro de 1,
) propiedad:

Considerando que hecha la publicación de edictos en lo 
términos prevenidos por la ley, ha trascurrido con exceso e

dazo marcado en ellos, sin que se haya justificado ningún de-̂
■echo al censo de cuya liberación se trata; pues si bien se 
nostró parte D. Segundo Colmenares, no ha utilizado ninguna 
iccion á pesar de haberle apercibido de tener por decaído su 
lerecho si no entablaba en forma sus reclamaciones:

Visto lo dispuesto en los artículos 368 al 378, ambos inclu
sive, de la ley Hipotecaria vigente;

Fallo que debo declarar y declaro libre del censo perpétu© 
de 8 ducados y dos gallinas la casa situada en esta población, 
calle del Soldado, núm. 81 rhoderno, 4 antiguo, de la manza
na 309, propia de D. Manuel Carrasco y Aguado, puesto que 
por nadie se ha justificado derecho á tal gravámen; lo cual se 
hará saber á los interesados cuyos domicilios constan, publi
cándose además en la G a c e t a  y Boletín oficial de esta provin
cia y en el sitio público de costumbre, como ordena el párrafo 
primero de la regla 9.a del art. 368 de la citada ley Hipote
caria.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.= 
Francisco Rondan.

Publicacion.=Baday proimncLda.fuéla anterior sentencia 
por el Sr. D. Francisco Rondan, ¿uqz de primera insLsr.oia ¡te 
Buenavista, estando celebran uo audiencia público, en Madrid 
á 86 de Febrero de 1878.=Francis¡;o Fernandez de la Torre.»

Corresponde con su original, á que me remito.
Y para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id  pongo la presen

te, que firmo en Madrid á 1.° de Marzo de 1878.=Ei Escri
bano, Francisco Fernandez de la Torre. X —1850

D. Francisco Rondan y de la Cruz, Juez de primera instan
cia- del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por el presente edicto hago saber que habiendo acudido , á 
este Juzgado D. Justo Moral y Rodrigtiez, vecino de esta Cor
te, con domicilio en la calle de Toledo, núm. 55, tienda de 
quincalla, solicitando se le declare en concurso voluntario de 
acreedores, y manifestando que se propone hacerles en la pri- * 
mera junta que se celebre proposiciones de convenio, se con
voca á los acreedores de dicho D. Justo á junta, que tendrá 
lugar en el local de este Juzgado el dia 81 del actual, á las 
dos de su tarde; debiendo concurrir dichos acreedores con los 
títulos justificativos de sus créditos; bajo apercibimiento de 
no ser admitidos en otro caso.

Y para que llegue á noticia de todos los acreedores del 
concursado se anuncia por medio del presente edicto. "

Dado en Madrid á 4 de Marzo de 1878.=Francisco Ron- 
dan.=El Escribano actuario, Licenciado Severiano de Mar- 
zorra. X —1849

M adrid.— Centro.
El Doctor D. José María Barnuevo y Rodrigo de Villama- 

yor,‘Licenciado en Administración y Jefe honorario de Admi
nistración civil, Juez dé primera instancia del distrito de I 
Centro de esta villa y Corte de Madrid.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Benigno Gutiérrez y Sisón, que habitó’ en la costanilla de 
Santiago, núm. 6, en el mes de Octubre de 1870, y Agente 
de negocios que ha sido de los del Colegio de esta Corte, y cu - 
yas demás circunstancias, así como las personales, se ignoran, 
para que dentro del término de 15 dias, contados desde la in
serción de la presente en los periódicos oficiales de esta Corto 
y en los de la ciudad de la Habana, comparezca ante este Jua
gado y .Escribanía del que autoriza á responder a los cargos 
que le resulian en la causa que se le sigue por estafa de dos 
títulos en la deuda á Doña Francisca Ortega, vecina de Zara
goza, importantes 30.000 pesetas nominales; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades civiles y milita
res, y en particular á las de la ciudad de la Habana, en donde 
residió el procesado, en la calle de los Oficios, núm. 74, y en
cargo á los individuos de la policía judicial, Guardia civil y 
Orden público que, averiguando el paradero del Benigno Gu* 
tierrez procedan á su captura y remisión á la cárcel de hom
bres de esta villa y á disposición de esre Juzgado.

Dada en Madrid á 5 de Marzo de 1878.™José María Lar- 
nuevo.=Por mandado de S. S ., Bartolomé Uceda.

Madrid.- Congreso.
En virtud de providencia del Sr. Juez del distrito del Con

greso de esta capital, refrendada por el Escribano que suscribe, 
se cita á Doña Teresa Laborde y a D. Manuel N., que vivieron 
en la plaza del Principe Alfonso, núm. 7, cuarto segundo, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el termino de ocho 
dias comparezcan en el Juzgado, sito en las Salesas, para la 
práctica de una diligencia en causa que se sigue contra Do
minico Sánchez Lois'por hurto á los mismos; apercibidos que 
no verificándolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Marzo de 1878.=V.6 B.°=Ruiz de Lope.=E 
Escribano, Eduardo G. Fernandez.

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta capital.

P o r  la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Ampudia del Valle, de 89 años de edad, soltero, zapatero, na
tural y vecino de esta capital, que ha vivido en la calle de La- 
vapiés, núm. 58, piso cuarto, para que en el término do 10 dias 
comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo estoy instruyendo 
por hurto de un reloj; bajo apercibimiento que de no verificar
lo le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y mi
stares que tuvieran conocimiento del paradero de dicho pro-»
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cesado, cuyas señas se expresan á continuación, io pongan á 
dispesicion de este Juzgado con las seguridades oportunas.

Dada en Madrid á § de Marzo de 1878.=Ruiz de Lope.=Por 
mandado de S. S., Julián Fernandez Viso.

Señas del procesado.
Estatura baja, de regular corpulencia, pelo castaño, sin 

ninguna seña particular en su hábito exterior.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta* Corte, se saca á pública su
basta una casa, finca urbanaP sita en esta villa y su calle de 
Yergara, número 12 moderno, manzana 490, que mide una 
superficie do 4.3b3 piés cuadrados* M  centésimas, tasada per 
Arquitecto en la cantidad de 164.600 pesetas; para el remate 
está señalado el dia 15 de Abril próximo, á la una de la tarde,' 
.en la sala de audiencia de dicho Juzgado, sita en el piso prin
cipal del Palacio de Justicia: se advierte á las personas que 
deseen tomar parte en la subasta que no se admitirá postura 
que no cubra la tasación; que necesitan depositar préviamente 
en la mesa del Juzgado &.500 pesetas, que se devolverán á 
aquellas en cuyo favor no quede rematada la finca, y que po
drán adquirir más pormenores en la Escribanía del aetuari®, 
.plaza del Progreso, núm. 3, cuarto segundo.

Madrid 6 de Marzo de 1878.=V.° B.*=Ruiz de Lope.= El 
Escribano, Juan Zozaya. X—l£od

M a d rid -  H o s p i t a l
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospital, dictada á petición de Doña Rosario 
Segura y Toral y D. Jorge Pardillas y Estevez, se anuncia el 
extravío de los resguardos y documentos siguientes, que haJ 
tenido lugar porívirtud del robo verificado en la casa de aque
llos el dia 31 de Enero último: un resguardo de depósito tras- 
misible, constituido en las Cajas del Banco de España, por 
18.000 pesetas, renta perpétua exterior, núm. 98.854; otro tam
bién trasmisible, de pesetas 3.000, renta perpétua interior, nú
mero 86.488; otro igualmente trasmisible, de 10.400 escudos, 
de obligaciones del Estado por subvenciones de ferro-carriles, 
número 6 .̂982; otro trasmisible lo-mismo, de escudos &3.400 
de renta perpétua interior, núm. 46.64b; y otro resguardo de 
valores admitidos por la Dirección de la Deuda pública enfla 
undécima subasta, en cantidad de 13.735 rs. al cambio de 99*75 
por 100, señalado con el núm. 621. Los cuatro primeros 
resguardos son de la pertenencia de Doña Rosario Segura 
y el último de D. Jorge Pardiñas y Estevez; y se cita, llama 
y emplaza á las personas en cuyo poder se encuentren y 
á las. que sepan su paradero, para que en el término ce 30 
dias comparezcan estas en el Juzgado dq dicho distrito á ma
nifestarlo, y aquellas á presentar los resguardos y* documen
tos de que se trata, ó deducir el derecho de que respecto de 
ellos se crean asistidas; bajo apercibimiento deque no hacién
dolo se declarará el extravío y la nulidad de los mismos, con 
objeto de que por quien corresponda puedan expedirse otros 
en su equivalencia.

Madrid 7 de Marzo de 1878.^Solís Liébana.=Oelestino de 
Flores. X—1247

Ma d r id .—L a t in a
D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez de primera instancia del 

distrito de la Latina de esta capital.
Hago saber que en cumplimiento de exhorto del Juzgado de 

primera instancia de Torrecilla de Cameros se vende en subas
ta pública y voluntaria la casa sita en esta Corte y su calle de 
la Montera, núm. 41 moderno, 15 antiguo, de la manzana 343, 
tasada en la cantidad de 276.260 pesetas, á rebajar cargas; para 
cuyo remate se ha señalado el dia 10 del próximo Abril, de 
once ¿ doce de la mañami, en la audiencia de este Juzgado; 
pudiendo los que gusten licitarla informarse del pliego de con- ; 
diciones y demás circunstancias, en la Escribanía del autori
zante, Amnistía, 12, tercero, derecha, hasta el dia del remate, 
de nueve de la mañana á tres de la tarde.

Dado en Madrid á 8 de Marzo de 1878.—Joaquín de Que- 
ro.==Por mandado de S. S., Juan Joaquín Jiménez. X—1248

NOTICIAS OFICIALES.

Dirección general de Corréete y  Telégrafos.
Segun los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

Observatorio da Madrid.
Observaciones meteorológicas' del dia 9 de Marzo de 1878

v humedad ¿al. aire. 4

TERMÓJIKTRO BlpSCCIOR * * * 0 0. ; *
Sfip,  t u t o o t e -  y c l a s e d f l l T i e D t ó -:seco* eído.

7 8 3 5 N. E , ..  C alm a. Despejado.
42 8 7 o ?N. E . .  fte.. Celajes.
20 6 4 2*4 )N. E . . .  Calma . Idem.
22-6 42 2 O   Brisa... ídem.
•18‘4 ic*5 3 . 0 . . .  Calma ídem.
44 6 8*0 O Id em ...| Idem.

Temperatura máxima del aire, á la so m b ra .   23'9
Idem mínima de i d . .    ......................    6*7

‘ D if e r e n c ia . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  4 7*2
Temperatura máxima al sol, á 1*47 m etros de la tierra. *34*7
Idem id. dentro de una'esfera de crista l ; ____ 52 4

• * D iferencia .;____ .....................  17*4
Lluvia en las 24 últimas horas, en m i l í m e t r o s .  ___  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so- 
bre el estado atmosférico á las nueve de ¡a mañana eñ varios 
puntos de la Península el dia 9 de- Marzo de 1878.

ALTDKabaroaiíjinea di&rc- fusaz*. ksíado bbtado

u u u n iu . „  “  del ^uieio.
mar en  mi- simales. T iento. v ien to ,límelros. '

S. Sebastian. 767*2 4 i ‘3 S. O  »  Cubierto . . Tranqd
Bilbao   767 4 N. O... Brisa .. Despejado. Picada.
Oviedo...... 764*8 8 8 N. E.. ídern,. Cubierto.. »
Coruña (8 h.) 765*3 8*6 S. O. . . Idem . . Nuboso ..., Tranqd
Santiago.... 764‘8 4 0*9 N.. ... Calma . Algoñub.° *
Oporto....... 786*4 t6‘2 S. Si E. Brisa ... Idem... ¿. bella.
Lisboa...... 765*5 4 3‘5 N. N. O. » Idem. ... ídem.
Badajoz... .. » 44*5 S.. . . . .  Calma . Celajes.... »
S. Fern. (8 h.) 767*3. 4 3 0 O. S. O Brba. Cubierto.. TranqA
Sevilla   765*5' 44 4 V. E... Calma Despejado.
Tarifa:.. .. , 766*0 í 4-4*6 N. O.. Brisa.. Cubierto.. Rizada.
Granada  766 9 , 42‘S N. N.K Calma. Despejado. j»
G&rtajíená.,. 767‘8 12*7 N  Idem.,. Idem 'Bella. '
Alicante  705*8 4 5*4 S. . .  . Idem . Celajes.... : Rizada.
Murcia  765*9 4 V0 E .. Idem , . ídem . ----- a
Valencia..,. 766 0 47*0 fí  . Idem . Despejado. »y
Palma  765*2 4 5*0 S. E ídem.. Nuboso,.. Tranq4
Barcelona... 764*8 43 4 N. O... Brisa.. Idem..... Idem.
Teruel.. . . . .  765*1 6*4 N.   Idem .. Celajes.... »
Zaragoza..., » 4 3*4 N   Ídem.. Despejado. »
Soria   764*3 41*1 N. E.. . Calma.. Idem _____ »
¡Burgos— 766 6 8*0 N. E ... Idem.; Algo xmb.° • »
Valladolid... 760*0 6*0 N. E .. Brisa,. Casi cub.0., »
Salamanca.. 765*4 - 5 9 fí.S.E. Calma. Despejado. »
Madrid  767*1 42*3 N. E ... B.a fte. Celajes.... »
Escorial  767*5 4 5*2 N. O... Calma.. Nuboso... »
Cindad-Beal. 768 6 4 0:4 N.... ..didem .. Despejado. »
.Albacete.... 768*7 42 0 S, O,... [Brisa.. Nuboso... »

Bolsa de Madrid

Cotización oficial del dia 9 de M arzo de 1 8 7 8 , com parada ' con 
h~de¿ d w / n n terior .'

■ « ■—  * 1  ......................■'""■ni.i     ■ ■■■-. » • ■■W É M y .- á É A ir f .- « i i -  Twt mir  ir* i í;

CAMBIO A L  CONTAD O. .

fondos públicos.
Día 8. Día 9.

fiesta perpétua al § por 4 00 . . .  13*20 4 3*20-4 0-12 4(2-*5
á plazo.] 43*25 43*22 4[?-í0-4 7 4(á 

4 3*25' fin cor. ; 1 3*25 
íin próx.

no publicado.\ 4 3‘32 4 3*4 7 4¡2
ídem exterior al 3 por 4 00. ^____ . . . . . .  » 4 3*95-80

no publicado. s 43*85 d.
pequeños. 44 0(0 »

Beud^ amortizable con interés del 2 por
i 00.interior.............................................  28M0 $8*07 4(2-4 0M)5 4

Billetes hipotecarios del Banco de Espa-, ~ ^ •..^LA v„ ,
fía, segunda seíie...................... '   4 0t‘50 0 ‘ V'V

-  no publicado. » -4‘00*d0
Bonos del Tesoro, de 2.00o rs.* 6 por 4 C-o

interés anual. . . . . . . . . . . . .    ....................  69*50 69*50-60
en cantidades pequeñas. 69*55 *

Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca-j
rio de España al 7 por 4 00............. ; . . .  . j 9 *.*50. »

Idem id. al 6 por 100......................................j 88‘35 88*40
Obligaciones dei Banco y del Tesoro al -">!

por 4 00, série interior........, . ................... I 89*90 89*85-90
íderá id., série exterior   » '90-45-50-75
Acciones del Banco Hispano-Coloñial  » »

. Obligaciones del mismo............ —  89 0(0 >
Idem generales por ferro-carriles, de 2.000

tealés, de 4 .® de Julio dé 4 374.  25*30 ' 25*20-7:5
Idem id., de 4 de .Diciembre de 1 8 7 4 .... 25*30 $5 20-25
ídem id., emisiones de 4875 ...     » 25*25
ídem id., id. de 1876 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  25*25 25*20
Idem id ., ididel878«.. . . ¿ . , . . .  .év; v . . . .  ' 2 5 ^  25 25-$0

no publicado> » £5‘1’5*20
Idem de 20.000 rs  .........................    ■ * 25 20
Acciones del Banco de E s p a ñ a . 1 » 497 0];0-495 0(0 -

.no. publicado i 4 97 0(0 106*25-497*09
I 496 0x0

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e i n o
-  ..... I' ' .ii." '    ..... ■ ■■■ i «fin. { % i„qfc,

bÁSo. BENEFICIO. D-áNO. BEN-ÉtíCiO.

Albacete.... * /1 j* L og ro ñ o .... a,
Alcoy.. . . . . .  »■ :íi4 L o r c a . » 4(2,
A lican te.... * 314 L u g o ~ ....... » 4(2
A lm ería..... , Api M á la g a ..... » ¿ 7(8
A v ila * ...—  » 4(4 M u rcia ...... * 4j$
B adajoz..... » \4(4 " Orense... . . .  » 4(2
Barcelona. . .  » ■ -7(8 O v ie d o ...'.. * í  3 p4
Béjar. . . . . . .  par. > Falencia..... V  *|2
B ilb a o .... .. » 5|S Palma Malí.® * 4 $
B u r g o s ..... * Tí* Pamplona... » Sfí*

'Cáeerés. . . . .  » ; 4(4' ^OüteVedra. á SJ4
Cádiz. . . . . . .  • 4 Bteus... . . . . .  »• • 3 #
Cartagena... » 4 ¡4 ! Salamanca.. » 4 x8
Gas.téiíbn.. . .  » 4(2 - S. Séhástian. •. y  ; 7(8
Ciudad-Real. par. » Santander. *. i
Córdoba. . . .  > ‘ 3(4 Sta. Cruz Tfe. » . . 4̂ 8
C o íu fía ,.. . .  '■■■*'■• 4(2 Santiágo... .  * ; 4(2

.C u e n c a .....; 4(2 » j Segovfa. . . . .g * 1(8
F e r r o l . . . . . .  * . 5q8 .Sevilla .   • * 7(8
G e r o n a ..,.. '■ * 4jt  Soria,   par. * »

'G ijou,     » 02 j¡ Tarragona.. V 7|8
Granada  » 3(8 -.•Teruel... .  .» 7j8 d.
Gbadalajara. par. ?• T o le d o ...... par. »
Haro  . » 4y4 . T u d eia ...... » 4{4
H u e l v a . » 4 5 ;8‘ .Valencia.. .  ̂ < 3(4
Huesca.  » 4(4 yaliadolid.. * »  3(4
J a é n .. . , ; . . .  *  5{8: 'Vígo.. . . . . . .  *
JerezFronL® »• •• s 7(8 . Vi toria. * ■  *($
L e ó n . . . . . . .  » 4(2 Z a m o ra ..,.. par. • »
LeriS^..'... .  •»• 4(2 { Zárágozá... ,  - * 4 ¡f
Linares  * 3(4

,B o ls a s  e x tr a n je r a s .

P AH ÍS 8  DE M AR ZO .

(3  por 4 00 exterior... á 4 3 3[8 
Pmños españoles. . . .  j

¡ 3  por 4 00 in terior... a .  » .
Fondos f r m e e s e s . .  j *  *  ¡ ¡ ; ;  ; • ; ; ;  •_ • • •_ *
Consolidados i nglesesv. --------       ; a 95 9(16

C a m b io »  o f ic ia le s  s o B r e  p la z a s  e x ir a n je r a » *
Londres, á 90 días fecha, 48*25.
Fan's, á 8 dias vhsta, 5*04.

A y u n ta m ie n to  c o n st itu c io n a  d e  M a d r id .
Bel parte remitido en'este dia por la Intervención del Mercado da 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente- 
Carne de vaca, de 4 4 á 45 pesetas la arroba, y á 4 ‘34 el kilogramo. ’
Idem de carnero, á 0*57 pesetas í-a libra, y á 1*4 3 el kilogramo. * 
Despojos de cerdo, de 4 0 á 44 pesetas la arroba; deO‘42áo*5s. 

la libra, y de 0 90 á 4*11 el kilogramo.
Tocino añejo, de 22 á 23 pesetas la arroba; de 0/94 á 4 peseta la li

bra, y de 2 á 2*4 5 el kilogramo.
Jdem fresco, de 4 6 á * 5*50 pesetas Ja arroba; de 0*84 á 0*90 la libra 

y. de 4*82 á 4*95 el kilogramo. . , ’
En canal, de 46 a 16*50 pesetas la arroba.
Lomo, de 4 á 4 *25 pesetas la libra, y de 2*4 5 á 2*69 el kilogramo. 
Jamón, de 25 á 30 pesetas la arroba; de 4*25 á 4*75 la libra * 

de 2*69 á 3*80 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0*42 i 0^6, v de 1*48 a 0k52 pesetas ei Lho- 

gramo. .
Garbanzô , dé 6 á 14*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0'59 la libra 

y dé 0*54 á 4*28 el kilogramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0‘S7 la libra v 

de 0*54 á 0*70 el kilégramo.
Arroz, de 6 a 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*S7 la libra v 

de 0*54'á 0*70 él kil(%ramo.
Trigo, precio medio, á 4 4*04 pesetas la fanega,y á 25*41 el hectólitro. 
Cebada, precio medio, á 6*05 pesetas la fanega, y á 4 0*9 5 el hectólitro*

Notk. freses degolladas m el dia de tiyer,-—Yacas, 469.—Carne» 
ros, 551,—Terueras, 57.—Cerdos, 240.—Total, 4.447.

■ Su peso en-fibras, 173.048.—Idem en kilogramo s 79.472.
Estado de los productos recaudados en esta capital en el iia 

de ayer p^r arbitrios sobre artículos de cottmmo»

pontos BK RECÁun aCiow. t>ui»£'énts. puntos os iecaubácion. Ptas&ériti,

Toledo... . . . . . . . . .  3.969* 17 Fábricas de fósforos
Segovia.. „ . . . . .  885‘13 encabezadas...... ■»
Norte   8.H6*67 Pozos 'debielo: ínterv.'. »
Bilbáo . w-:*. . . . . . . . . . . .  2.589*41 Fábrica del gas, cok y
Aragón ........ 2.242*44 residuos.........
Valencia.. ___ .. .  2.6ü9'22 Mataderos........... 23.267*15

- Mediodía.. . . . . . . . . . . .  25.739*41 • ' • .
Correos     26 75 . Total. . . . . ____  69 825*35

, Ldque vse nnuftcia al público baitaú cÓnocMént0v 
Madrid 9 de Mai zo úie 4 878,=É1 Alcalde; Marqués de Torneros 

viudo del Villar.

P A R T E  N O O F I C I A L

INTERIOR.

MADRID — S. M. el Rey y S. A. R. la Princesa de As
turias visitaron ayer á las once de la mañana las casas 
para obreros, levantadas en el barrio del Pacífico,por -la 
Asociación de caridad La Consirtwtora benéfica. Recibieron 
á los régios visitántes los Sres. Marqués de'Torneros, Mar
qués de Santa Cruz,' Confie fie Quaqui, Villaurrútifi** Cam- 
^uáaíio, * Púrte^-iJaiVoyÑáva\ y -Caftéda; Sáavedra i ‘Monte
sinos y BausáVArqmítécto de ias obras, que componen la. 
Junta directiva. S. M. y A R. se enteraron minuciosamen
te del reglamento y estatutos de la Asociación, examinan
do detalladamente mi a por* una las casas últimamente 
construidas con su régio donativo, así como las ya alqui
ladas, dirigiendo cariñosas frases á los obreros que las ha
bitan, y ofreciendo por último á la Junta seguir dispensan
do á-lar Asociación, como hasta aquí, su protección en pro 
de una idea que tiende al mejoramiento físico é intelec
tual de las clases proletarias.

En el Colegio Nacional de Sordo-mudos y de Ciegos se 
hallan expuestos por tres dias los objetos que dicho'esta- 
blecimiento remite a la Exposición universal de PaTÍs. Eh 
Sr. Director fie dicho ‘ Colegio nos ha favorecido con un 
ejemplar del Catálogo de los referidos objetos.

SANTOS DEL DIA

Santos Meliton y compañeros iñárñres, y San Macario, Obispo* 
Q sámta fíalas éir la iglesia del Hospital de Measerrafc.

ESPECTÁCULOS. '

TEATRO REAL.— Gran’baile de piñata de doce de la no
che á seis de la madrugada.

TEATRO ESPAÑOL.—A las cuatro y media.^Eftai^af 
y en la cruz.—La campanilla de los apuros.

A las ocho y'media.— Turno 3.* par.— La misma función.
TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.— A las 

tres dq la tarde.—Primer concierto bajjo la dirección dei,Ma ŝ" 
tro ’Sr; Yázquez. ' N

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media. —Juan 
{Jarcia.—Baile.—En la calle ée la Pasa.

' TEATRO DE ,APOLO.—(Compañía lírico-dramática ita
liana).— A las ocho y media. — Turnó par. — La viuda . de Us 
camelias.—Traviata.~—Un-tigre de Bengala.
'  TEATRO DE VARIEDADES.— A las ocho. — Pasteles y 
vino.—Hinestosa, padre é hijo.—La jaqueca —El hijo de mi ami- 
go.—La-primera y la, última. -

TEATRO BE ESLAVA.—A las cuatro y inedia .— El bar- 
berilio de. Lavapiés.

A las, ocho ,y media. — La soirée de Cachupin. — Frasquito 
Barbotes.—El triste Chactas—tina tiple de café.

TEATRO MARTIN. — A lás cuatro . — La abadía de Cas
tró*—Baile. .

A las ocho.--- Un animal raro.— Él amor y la sotana*— L? 
euerd'a sensible.—El señor de la casa.—Baile.

SALON DEL PRADO.—Exposición de fieras de Mr, Bidel.— 
Grandes funciones' á las tres y media de la tarde y ocho y 
media de 3á 'noche. fi


